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DIARIO 
DE LAS 

DE CORTES. 
PRESIDEIWIA DEL SR, MOSCOSO. 

SESION DEL DIA 29 DE JUNIO DE 1821. 

Leida y aprobada el Acta do la sesion ordinaria an- 
terior, se mandaron agregar á ella los votos de los seiío- 
res SoIanot, ViIIa, Lagrava, Lopez (D. Marcial), Zapata, 
Remire2 Cid, Cavaleri,. García (D. Antonio), Marin 
Tausk y Traver, contrarios á la resolucion de las Cór- 
tes Per la cual aprobaron en la sesion ordinaria anterior 
Ia eontribucion de 150 millones sobre la propiedad ter- 
ritorial. 

Remitió el Secretariodel Despacho de la Guerra 200 
cjemPlares de la circular expedida por aquel Ministerio, 
estableciendo las reglas que debian observarse para ha- 
ce* eI pago do las asignaciones que habian dejado á sus 
familias los individuos militares que de la PenínSUh 
habian pasado & continuar sus servicios en Ultramar, 
Y Ias que con igual motivo se hiciesen en lo sucesivo. 
Las Córtes quedaron 
ejemplares. 

enteradas, y mandaron repartir los 

Oyeron tambien con particular SatisfaCCiOn la lectu- 
ra de un oficie en que el Secretario del Despacho de 
Gracia y Justicia ponia en noticia de las Córk% que el 
% habia r esuelto asistir a cerrar SUS sesiones, a las 
diez Y media del dia 30 del corriente, a CuYo acto as& 
tiria bmbien S. M. la Reina. 

COn arreglo 6 10 resuelto en el decreto de 16 de Ha- 
Yu Próximo, remitió el mismo Secretario de Gracia Y 
J~icia 18 parti& de bautismo de h3 SI% DC%@ Isabel 

Fernandina Josefa, hija de los Sermos. Sres. Infan- 
tcs de Espaila D. Francisco de Paula de Borbon y Dotia 
Luisa Carlota de Borbon, extendida segun lo prevenitlo 
en el Reglamento para el gobierno interior de las Cúrks. 
Despues de leida, se mandó archivar, en conformidad ùc 
lo que se prcvienc en dicho Reglamento. 

Remitió cl Secretario del Despacho de Marina una 
instancia del capitan de fragata D. Rafas1 Santibaficz, 
en la cual pcdia se sirviese el Congreso admitir su ofcr- 
ta de un cronómetro dc la mayor marca para que SC 
usase en la comision que habia de levantar la carta geo- 
grafica de España, y concluido este trabajo SC Ic dcvol- 
viese. Recibieron las CGrtes con agrado la oferta, y 
acordaron que pasasc al Gobierno el cxprcsado cronó- 
metro. 

El Secretario del Despacho de Hacienda remfti6 la 
noticia pedida de las pagas libradas y sntisfcches al Tri- 
bunal especial de Guerra y Marina desde 1.“ de Julio de 
1820, resultando que se Ic habian librado, y satisfecho 
liez pagas, y que las cinco se habian pagado despucs 
ie 1.’ de Enero último. (Véase Za sesion de 23 del corrien- 
re.) Las Córtes quedaron enteradas, y se pasó el expc- 
liente á la comision que entendia en los asuntos de Te- 
sorería. 

So di6 cuenta dc una exposicion del ayuntamiento 
ie Madrid, remitida por cl Sycr@ario del Despacho de 
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la Gobernacion de la Península, sobre que se declarase 
quién habia de sustituir á su secretario en caso de en- 
fermedad 6 de otro impedimento temporal. Resolvieron 
las Córtes esta consulta aprobando una indicacion del 
Sr. Gasco, reducida á que ccen las ausencias y enferme- 
dades de los secretarios de los ayuntamientos constitu- 
cionales hiciesen sus veces los oficiales mayores de las 
mismas secretarías, si los autorizasen dichos ayunta- 
mientos, por ahora y hasta que las Córtes resolviesen lo 
conveniente. 1) Aprobaron tambien las Córtes la adicion 
que hizo á esta indicacion el Sr. Giraldo, reducida 8 
ccque donde no hubiese oficial mayor, 6 no fuese de la 
aprobacion del ayuntamiento, nombrase este mismo se- 
cretario interino que fuese de su confianza.)) 

Se mandó pasar Q la comision de Poderes un ofkic 
del Secretario del Despacho de la Gobernncion de Lltra- 
mar, con copia de otro dirigido al jefe superior políticc 
de la Habana por D. José Ignacio Diaz de Luna, mani- 
festándole que como no le permitiese el estado de su 
salud seguir su viaje á la Península para presentarse en 
el Congreso como Diputado por la provincia de Puebla 
de los Angeles, se veia precisado á restituirse á su país; 
eu cuya virtud el citado jefe político le habia expedido 
el pasaporte, así como á D. Francisco García Cantari- 
nes, que con el mismo objeto y por la propia causa Ic 
habia solicitado, hallandose ambos de tránsito en aque- 
lla ciudad, 

Remitió el Secretario del Despacho de la Guerra una 
cxposicion del comandante general de la provincia de 
Cádiz, en consulta sobre el modo de entregar á los de- 
fensores de los reos la causa de los sucesos del 10 de 
Marzo, y el tiempo que cada uno habia de tenerla. Re 
mitia tambien, para que las Córtes determinasen lo con- 
veniente antes de cerrar sus sesiones, si fuese posible, 
el informe del tribunal especial, la consulta del Conse- 
jo de Estado y copia de la Real órden que se comunica- 
ba en este dia á dicho comandante general. Todo pasó á 
la comision que entendió en el proyecto de ley sobre 
abreviar el modo de sustanciar las causas de sediciosos. 

A la especial de Hacienda se pasó la exposicion que 
dirigió al Gobierno la Junta nacional del Crédito públi- 
co acerca de si se habian de reconocer las rentas vita- 
licias á los que siendo dueños las capitalizaron y vendie- 
ron las cúdulas hipotecarias que recibieron del Gobier-- 
no intruso, como lo pretendian unos, 6 á los que las 
presentasen con endoso á su favor, como parecia áotros. 
El Secretario del Despacho de Hacienda, al remitir di- 
cha exposicion, hacia presente que el Gobieruo apoya- 
ba la pretension de los legítimos primeros acreedores, 
con derecho á los segundos á su indemnizacion por 
aquellos. 

Mandóse pasar á la comision ordinaria de Hacienda 
cl expediente que dirigió al Gobierno el intendente de 
la provincia de Cádiz, con solicitud de D. Antonio San- 
toyo, administrador de la aduana de Jerez de la Fronte- 
ra, para que se le eximiese del pago de costas á que se 
le habia condenado Por la Audieucia de Sevilla en la 
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causa formada á D. Juan Rossino, presbítero, vecino del 
Puerto de Santa María, sobre introduccion fraudulenta 
de trigo extranjero, 6 en su defecto que pasase el expe- 
diente al Tribunal Supremo de Justicia. 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la co- 
mision segunda de Legislacion, accedieron á la solicitud 
de D. Francisco Fernandez Beteta, juez nombrado de la 
villa de Pastrana, permitiéndole prestar cl juramento 
correspondiente en el seno del ayuntamiento de la mis- 
ma villa, á causa de una grave enfermedad que habia 
padecido, de cuyas resultas le era absolutamente inmo- 
sible caminar á caballo ni en ruedas. 

Fundandose el Sr. Gil de Linares en que la comision 
de Peticiones habia dado curso á todas, y en la conve- 
niencfa de que los interesados tuviesen noticia del para- 
dero de SUS solicitudes, hizo una indicacion reducida a 
que ctlas Córtes se sirviesen mandar que se diese al pú- 
blico en el Diario de stis Sesiones una noticia de los de- 
cretos que habia dado la expresada comision de Peticio- 
nes, á fln de que constase á los interesados el curso y 
estado de sus solicitudes. n 

Habiendo manifestado algunos Sres. Diputados que 
existiendo en la Secretaría un registro exacto del esta- 
do de las peticiones, podhm los interesados informarse 
de él con más facilidad que por el .Diwio de &rtes 6 por 
cualquiera otro impreso, que por muy voluminoso sería 
costosa y lenta su publicacion, se declaró no haber lU- 
gar á votar sobre la indicacion del Sr. Gil de Linares. 

Se concedió permiso al Sr. Diputado Golfln para 
acercarse al Gobierno en solicitud de un despacho que 
le faltaba. 

Leyóse la minuta de decreto sobre el Reglamento del 
gobierno interior de las Córtcs, y se halló conforme con 
lo acordado. 

Se ley6 tambien el decreto sobre instruccion públi- 
za, y las Cbrtes le hallaron conformo en un todo cou lo 
icordado. 

Sali la diputacion nombrada para presentar 6 la 
Jancion de S. M. el decreto relativo á las nuevas pobla- 
:iones de América. 

Se ley6 el decreto sobre el sistema general de HRL 
:ienda, y llegando al artículo en que trata de la indem- 
lizacion de partícipes legos, interrumpió SU lectura e1 

Sr. C’as,$asedo, reclamando una adicion hecha sobre e1 
Iarticular por el Sr. vallejo; con cuyo motivo tomó la 
)alabra, diciendo. 

El Sr. LA-SANTA: Casualmente es este el mismo 
rrtículo sobre el cual yo he reclamado tantas veces al 
sin. Presiden& que me oyese, porque á mi juicio (4 u9 



asunto de tanta gravedad, y el perjuicio que va á se- 
guirse B la Nacion tan evidente, que me creia estrecha- 
mente obligado & reclamarlo. Muchas veces he suplica- 
do desde este sitio al Sr. Presidente que antes de leerse 
el decreto se me permitiese hablar, y el Sr. Presidente 
me di6 palabra de hacerlo. Sin duda se le habrá olvida- 
do por los muchos negocios que están á su cuidado; pe- 
ro sépase que yo no he aguardado á estos últimos mo- 
,mentos para hacer mis reclamaciones, y hoy no bubie- 
ra hablado si el Sr. Castanedo no hubiera tomado la pa- 
labra sobre el mismo artículo. Pero ya que he tenido es- 
ta ocasion, debo decir que trayendo á colacion el quin- 
quenio anterior al año de 1808 para indemnizar á 
los participes legos de diezmos, se les va á pagar más 
del doble de lo que actualmente poseen, y que aun 
indemnizándolos por el valor del último quinquenio 
salen muy beneficiados; porque si se me permitie- 
se hablar, demostraria hasta la última evidencia que 
en los quinquenios sucesivos, á lo menos de un medio 
siglo, no pueden tener los granos el valor que han te- 
nido en el último quinquenio, aunque sin duda muy in- 
ferior al que tuvieron en el anterior al año de 1808 por 
causas bien conocidas, no ya accidentales y pasajeras, 
sino generales y permanentes, que obrando más eficaz- 
mente cada dia, han de hacer por necesidad mayor el 
precio de los metales y menor el de los granos, no pu- 
diendo absolutamente ser mayor el valor metálico de los 
diezmos de que se priva & los partícipes legos, ni aun 
igual en los quinquenios venideros, del que lo han sido 
en el último. Me parece que como Diputado debia decir 
á la faz de la Nacion los perjuicios que se le van á ori- 
ginar de adoptar una base para ml tan injusta. Con esto 
he cumplido mi deber, y quedo satisfecho.)) 

Sin que estas reflexiones del Sr. La-Santa diesen 
márgen á ulterior discusion, se concluyó la lectura del 
decreto, que se hall6 conforme con lo acordado, dispo- 
niendo las Córtes únicamente que sin embargo de estar 
ya prevenido por una ley que en la formacion de los 
quinquenios sobre indemnizacion de los partícipes legos 
no se incluyesen los aiíos de 1803 y 1804, se expresase 
para mayor claridad esta cláusula en el indicado de- 
crcto. 

Entró la diputacion encargada de presentar á la san- 
cion del Rey el decreto sobre nuevas poblaciones de 
América; y el Sr. Ramos Arispe, presidente de ella, puso 
en noticia del Congreso que S. M. la habia recibido con 
su acostumbrada bondad, diciendo que pasaria el decreto 
al Consejo de Estado para determinar lo que juzgase 
oPortun0. Conte& el Sr. Presideste que las Córtes que- 
daban enteradas de la exactitud con que la diputacion 
habia desempeñado su encargo. 

Se di6 cuenta de un oficio en que el Secretario do1 
Despacho de Gracia y Justicia enteraba al Congreso de 
que el Rey, oido el Consejo de Estado, hahia sancionado 
el decreto de las Córtes, con carácter de ley, de 19 del 
corriente, en que se bacian algunas declaraciones Para 
facilitar la ejecucion y cumpbmiento de la ley de 12 de 
Octubre sobre supresion de mayorazgos. Remitia al 
mismo tiempo el expresado Secretario del Despacho uno 
de los dos originales que conforme al art. 14 1 de la 
Gnstitucion’se babian presentado á S. M. Rsm original, 
a tenor do1 art. 154 de la misma, se leY6 con la firma 

del Rey, Y la fórmula puesta por S. M. de ((publíquese 
como ley; 1) Y publicada como tal, se acordó con arreglo 
al expresado artículo que se diese aviso al Gobierno para 
Su PrOmUkrdCion solemne, mandando archivar dicho 
original, conforme prescribe el art. 146 de Ia Con&itu- 
cion. 

A Continuacion aprobaron las Córtes el dictámen si- 
guiente : 

((La comision de Organizacion de fuerza armada, que 
ha examinado la exposicion de los sargentos de los cuer- 
POS que guarnecen esta capital, convencida de la justi- 
cia Con que reclaman que se establezca desde luego Ia 
proporcionada igualdad que debe haber en las ventajas 
que han de gozar los que se retiren del servicio militar 
despues de cumplir en él los plazos prevenidos en el ar- 
tículo 111 del decreto orgánico del ejército respecto á 
los oficiales ; y sin embargo de que el arreglo de esta 
parte se habia dejado á las ordenanzas militares, en las 
cuales, con presencia de la forma que ha de darse á los 
depósitos de inutilizados y cuerpos de inválidos, se es- 
tablecerán las reglas convenientes, á fln de que los in- 
divíduos de las recomendables clases de que se trata re- 
ciban los auxilios y buena asistencia debida á PU inuti- 
lidad, contraida en las penosas fatigas de la carrera 
de las armas, como al mismo tiempo las recompensas de 
la constancia en el servicio que por lo establecido en los 
artículos 38, 39 y 40 del decreto citado vienen á ser en 
lo sucesivo peculiares de las dos clases de sargentos y 
cabos ; la comision , sin detenerse á llamar más la aten- 
cion de las Córtes sobre los justos fundamentos en que 
apoya su propuesta, no encuentra inconveniente alguno 
en que desde luego se adopten los artículos siguientes, 
que ofrece á la deliberacion de las Córtes: 

Artículo 1.’ El sargento primero 6 segundo que se 
retire y no goce el sueldo de oficial, disfrutar& á los quin- 
ce años de servicio un tercio del haber correspondiente 
á su última clase, cuyas funciones haya desempeñado 
por espacio de un año, y además el aumento de 30 rs. 
mensuales: á los veinte años la mitad del haber y el au- 
mento de 60 rs.: á los veinticinco los dos tercios de aquel 
y el premio de 90 rs., y á los treinta el haber íntwro y 
el premio de 112 1/2 rs. 

Art. 2.” Lo prevenido en el artículo anterior no tcn- 
dra efecto sino desde el dia de su publicacion, y de con- 
siguiente no se admitirá reclamacion alguna para ma- 
yor sueldo á los que actualmente se hallan ya rotirados. )) 

Aprobado este dictamen, aprobaron las Córtes tam- 
bien el que sigue: 

((La comision de Guerra, á consecuencia de la repre- 
senmcion del mariscal de campo D. Cárlos Espinosa, en 
que suplica 8 las Córtes que se sirvan tomar en consi- 
deracion el mérito del ejército de Galicia, CUYOS premios 
aun no han tenido efecto, pidió sobre ello noticia al Mi- 
nisterio, el cual con un oficio de 19 del actual remite el 
expediente, de órdcn de S. M., sometiendo todos los pun- 
tos de duda que hay en él á la resolucion de las Córtes. 

Examinadas las observaciones que hace el Secreta- 
tario del Despacho de la Guerra sobre las dudas que lc 
ocurren, y siguiendo cl mismo órden con que se propo- 
uen, se advierto en cuanto al Estado Mayor que la difi- 
cultad solo consiste en decidir sobre si su crcacion fué 
6 no permanente; pero la comision advierte que para la 
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probacion de estas gracias hay una dificultad que no D. Asensio Nebot, y de él resulta que S. M. declaro en 
oca el Ministerio, y consiste en estar pendiente el arre- Real orden de ‘7 de Junio de 1820 que consideraba in- 
glo de este cuerpo, por lo cual parece que estos oficia- compatible el destino de brigadier de Nebot con su ca- 
les deben destinarse á los cuerpos de infantería 6 caba- rricter sacerdotal; pero deseoso S. M. de premiar los 
llería con los emplos equivalentes. En segundo lugar 
se hace cargo el Ministerio de la falta de clasificacion 
dc servicios de los propuestos, y que aun pasando por 
la calificacion que se les da en la propuesta, hay al- 
gunos agraciados con grado y sueldo distinto del em - 
pleo, pareciéndole que convcndria tomar la medida de 
que se deje & cargo del Gobierno recompensar equiva- 
lentemente á estos interesados, así como tambien á los 
demk que juzgue beneméritos. En lo perteneciente á 
los oficiales que siguieron al Conde de San Roman, y 
en cuanto al comandant,e D. Basilio Irigoyen, parece 
justo lo que propone el Gobierno, por las razones que ex- 
presa. Por todo lo cual, la comision opina que se diga al 
Gobierno: 

1.O Que los oficiales destinados al Estado Mayor lo 
sean 6 los cuerpos de sus respectivas armas en empleos 
equivalentes, como no excedan del ascenso inmediato al 
empleo que entonces tenian. 

2.O Que las.propuestas de cmplcos efectivos á con- 
secuencia de la Real orden de 3 de Junio del ano ante- 
rior pueden aprobarse, acreditando los interesados ha- 
bcr concurrido á las operaciones de aquel cjorcito desde 
cl 21 de Febrero 6 los seis siguientes de dicho aiio, y 
con tal que lo sean para el empleo inmediato y con el 
sueldo mismo que al respectivo inmediato ascenso cor- 
responda. 

3." Que los propuestos para grados, para sueldos 
mayores que los de los empleos para que se proponen, 
5 para ascensos superiores al inmediato, sean atendidos 
por cl Gobierno en la forma que estime conveniente, con 
arreglo a las órdenes vigentes y á lo dispuesto en la ley 
orgánica del ejercito. 

4." Que en cuanto 6 los oficiales quo siguieron al 
Conde de San Roman, y demás que se hallen en su caso, 
tomo el Gobierno las medidas convenientes para resta- 
blecer la union y buena armonía entre todos los cuerpos 
del ejercito, y lo mismo con respecto al comandante 
D. Basilio Irigoyen. 

h la aprobacion de este dictámen sigui6 la dc otro 
dc la comision especial de Hacienda, concebido en estos 
tirminos: 

ctLa comision especial de Hacienda ha examinado 
la solicitud de varios portadores de letras aceptadas por 
cl Giro nacional, por la cual pretenden que las Cortes 
declaren que las letras del Giro nacional por valores re- 
cibidos 6 entendidos, pendientes aceptadas y vencidas, 
no están comprendidas en el decreto de 9 de Noviembre 
dc 1820 y corte de cuentas á que se refiere, sino que 
deben ser satisfechas por Tesorería como una operacion 
mercantil; y es de opinion que las Córtes pueden decre- 
tarlo así, á pesar de que para la comision no hay duda 
ninguna, como lo ha expresado en el caso particular 
que se cita, y ha sido aprobado.)) 

Aprobado este dictámen, aprobaron las Córtcs asi- 
mismo el siguiente: 

((Las comisiones Eclesiástica y ordinaria de Hacienda 
reunidas han reconocido el expediente del presbítero 

/ 

rIX%itOS contraidospor aquel, tanto en la pasada lacha 
de la Independencia, como en las ocurrencias de Enero 
del año último, resolvió S. M., de acuerdo con la Junta 

provisional, se le diese una prebenda eclesiástica pro- 
porcionada á sus servicios, como se habia hecho con los 
demás que se hallaron en su caso en la guerra anterior 

Tambicn resulta que en virtud de Real órden de 10 
de Diciembre último se le han formado á Nebot las cor- 
respondientes liquidaciones por sus sueldos como bri- 
gadier con letras de servicio á razon de 30 .OOO reales 
vellon anuales. 

Las Córtes han prohibido la provision de prebendas, 
y no pudiendo por ello conferirse á Nebot la que le ofre- 
cib S. M. en la citada Realórden de 7 de Junio; tenien- 
do presente las comisiones que en caso semejante dis- 
pensaron las Córtes para que la obtuviese el brigadier 
Rovira, son de opinion que atendiendo á los singulares 
y calificados servicios de D. Asensio Nebot, y á lo re- 
suelto por S. M., se dispense por las Córtes la ley de pro- 
hibicion de prebendas para que se le conceda una de las 
que se hallan vacantes de las catedrales de la Penínsu- 
la, cesando desde la posesion de ella y percepcion de su 
renta en Ia de1 dicho sueldo, y considerando mmbien 
las comisiones la calidad de los servicios prestados por 
Nebot en las dichas dos ópocas, juzgan que por ellos se 
ha hecho acreedor á que se le declare benemérito de la 
Pátria. n 

Aprobado este dictámen, se di6 cuenta del siguiente: 
ctLa comision de Instruccion pública ha tomado en 

consideracion la indicacion que á las Cortes hicieron los 
Sres. Navarro y Arrieta sobre la supresion de la plaza 
de director de los estudios de San Isidro de esta córk 
por no necesaria, y porque con su dotacion se puede 
atender al pago de los maestros, para el cual tienen los 

fondos un déficit anual de 55.000 rs., sobre que se es- 
tablezca desde luego é interinamente en ellos el gobier- 
no interior y académico, nombrándose anualmente en- 
tre los catedráticos propietarios de primera clase y ~1 
bibliotecario, y por votacion de todos los profesores, ua 
rector 6 regente de estudios, sin más dotacion que la do 
sus respectivas cátedras: que para la parte económica Y 
administrativa de sus fondos siga la Junta de Hacienda 
establecida por sus estatutos, compuesta de dos de di- 
chos profesores y del bibliotecario para lo relativo a los 
gastos de biblioteca de dichos estudios. 

La comision, si bien ha creido resueltas las peticio- 
nes de estos dos Sres. Diputados en virtud de lo resuel- 
te por las Górtes en el plan general de enseñanza publi- 
ca para cuando se realice, opina, sin embargo, que en 
beneficio de dichos estudios y de la economía do. sas 
fondos, convendrá que las Córtes decreten desde luego 
que quede suprimida la plaza de director de los estudios 
de San Isidro de esta córte, y en su consecuencia que 
cese desde luego el que lo es actual é interinamente: Y 
asimismo que los estudios se dirijan, así en la parte li- 
teraria y gubernativa como en la económica, en la for- 
ma con que han sido gobernados en las vacantes de la 
direccion. 1) 

Opúsose á este dictámen el Sr. Ga?&, y las c%rtes 
deciararou no haber lugar á votar sobre él. 

. 
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Aprobaron á continuacion el siguiente: 
(ILa comision especial dc Hacienda ha visto la re- 

presentacion que han dirigido al Congreso Ios candai- 
gos de las iglesias catedrales de Leon y Oviedo, soIici- 
tando el ser mantenidos en el uso de Ias casas que ac- 
tualmente habitan, pagando al Crédito público los al- 
quileres acostumbrados 6 los que parecieren justos. Es- 
ta pretension tiene & su favor, así los gast,os que han 
hecho 10s indivíduos de aquellos cabildos para mejorar 
las casas que habitan, contando con poseerlas durante 
su vida, como la vejacion que kndrian que sufrir para 
dejarlas y buscar otras. Por estas dos consideraciones, 
la comision es de dictãmen que las referidas casas ha- 
bitadas por los canónigos sean las últimas fincas que se 
vendan para el reintegro de los partícipes legos de diez- 
mos, y que para regular el alquiler se tenga el debido 

. miramiento á los que hubieren hecho gastos de aIguna 
consideracion en ellas; y como los motivos son genera- 
les en los canónigos de las demás iglesias, podria tam- 
bien serlo la regla.)) 

- 

A pcticion del Sr. Lojez (D. Marcial), se di6 cuenta 
del siguiente dictámen de la comision de Beneficencia: 

ctLa comision de Beneficencia ha visto la exposicion 
de la Junta directiva del hospital dezaragoza, en la que 
despues de manifestar las enormes pérdidas de aquel es- 
tablecimiento en los asedios dc dicha capital, las mu- 
chísimas necesidades fi que tiene que acudir, cI gran 
menoscabo de sus recursos en virtud del actual órdcn 
de cosas, las considerables cantidades que Ic debe la 
Hacienda pública, y las muchas deudas que en conse- 
cuencia de todo esto ha tenido que contraer, pide á las 
Córtes que para evitar la total ruina de aquel hospital, 
se le permita continuar percibiendo 64 maravedis por 
cada arroba de jabon que se fabrique 6 introduzca en 
aquella provincia; la impresion exclusiva de los libros 
elementales de latinidad para el uso de sus escuelas; el 
Producto de juegos de pelota y trucos abiertos en la 
misma ciudad; el de los cuestores del mismo hospital que 
en calidad de tales gozaban hasta aquí de algunos pri- 
ViIegios y contribuían anualmente con cierta porcion de 
trigo; el rendimiento de rifas que antes se hacian á su 
favor, y el pago de todas 6 parte de las cantidades que 
se le adeudaban por la Hacienda pública: y habiendo la 
comision examinado detenidamente el informe dado por 
el Gobierno, despues de haber oido éste al colector ge- 
neral de expolios y B la Diputacion provincial de Ara- 
gen, juzga que para atender á las gravísimas necesida- 
des de tan útil establecimiento, será conveniente: 

1.” Que continúe percibiendo dicho hospital poraho-’ 
l’a los 64 maravedís por cada arroba de jabon que se fa- 
brique 6 introduzca en aquella provincia, en atencion B 
que este suave recargo debe considerarse, no como un 
Privilegio, sino como una indemnizacion concedida por 
eI Rey D. Felipe V 4 aquel establecimiento para resar- 
cirse de las considerables sumas anticipadas para laS 
estancias de los enfermos militares en IR guerra de su- 
cesion. 

2.” Que los que en dicha ciudad abrieren juegos PÚ- 
Micos de trucos y pelota en concurrencia de los que 
hasta el restablecimiento de la Constitucien tuvo abier- 
tos exclusivamente este hospital, contribuyan h su fa- 
Por por ahora con aa cantidad anual que 88 fUar6 PrO- 
pcwcionalmente por el Globierno; oida la DiPu@cion Pr* 
‘ttaoial , 

3.O Que en cuanto á los demás arbitrios, rentas de- 
cimales y de dominicaturo, priviIcgios privativos y pro- 
hibitivos, etc., deberá quedar el hospital general de Za- 
ragoza sujeto á los decretos vigentes sobre cl particular. 

4.” Que los créditos que tiene contra el Estado sean 
satisfechos del modo conveniente, habida consideracion 
á SU respectiva calidad y & los apuros actuales de la Na- 
cion, sin que se le permita comprar con ellos fincas, ni 
aun con la obligacion de volverlas á vender despucs de 
cierto número de años, como lo propone la Diputaciou 
provincial de Aragon, porque seria abrir la puerta con 
este ejemplar á que muchos otros establecimientos que 
están en igual caso solicitasen la misma providencia. )) 

Las Córtes aprobaron este dictámen, y el siguiente 
de la comision de Diputaciones provinciales: 

(CLa comision de Diputaciones provinciales ha viste 
la indicacion del Sr. Vadillo, que se le mandb pasar con 
urgencia, relativamente á que se autorice á las Diputa- 
ciones provinciales para que por medio dc un reparti- 

miento vecinal, aunque sea con calidad de reintegro, 
ocurran á los gastos necesarios para llevar á efecto la 
distribucion de terrenos baldíos y dc propios de los puc- 
blos con arreglo al decreto de Noviembre do 1820. 

No hablará la comision de la utilidad dc la distribu- 
cion de dichos términos, conforme á lo dispuesto en el 
decreto que cita y en el de 4 dc Enero de 18 13 6 que 
éste se refiere, ni tampoco do la brevedad con que debe 
ejecutarse, porque de ambas cosas suponc bien penctra- 
$as á las Córtes. Por lo mismo nopuedc menos la Comi- 
sion de manifestar que en su sentir, fundado en las va- 
rias exposiciones que se han recibido dc los pueblos, 
una de las razones principales de lo poco que se ha ade- 
lantado en la materia es la falta de recursos para ins- 
;ruir los expedientes oportunos y hacer los gastos in- 
dispensables para llevar á cabo tan benéfica y política 
medida. En vano, pues, se repetirian 6rdenes, informes 
y aun reconvenciones, si no se proporcionan los medios. 

Igualmente se ha hecho cargo la comision de que 
otra de las causas del retardo ha sido la morosidad, ú 
más bien, el deseo de no liquidar con los acreedores, con 
el objeto de que no saIgan al público 10s desórdenes y 
manejos poco legales que ha habido hasta aquí. 

Eu esta atencion, la comision es de dictámen: 
1.” QÚe se autorice á las DipUhCiOnOS prOVinCirt- 

[es para que do los bienes de propios, pGsitos 6 cual- 
lesquiera otros caudales públicos que hubiese dispo- 
nibles en sus territorios, destinen las cantidades preci- 
gas al cumpllmimiento de los dos referidos decretos; y 
lue no habiendo ninguno de dichos bienes, recurran 
para el efecto al repartimiento vecinal que propone el 
Sr. Vadillo, aunque sea con calidad de reintegro do 10s 
fondos 6 arbitrios que primeramente ingresasen en lOS 
respectivos ayuntamientos, llevándose por estos la cor- 
respondiente cuenta del repartimiento y gastos, con la 
inkrvencien y exbmcn que por la Constitucion compe- 
;e á Ias Diputaciones provinciales, pagando al Crédito 
$blico y demás acreedores 6 quienes se les pague 6 ad- 
,udiquen terrenos, lo que & prorata les corresponda. 

2.’ Que luego de publicada eata ley se proceda 
,nmediatamente por los ayuntamientos á convocar los 
:espe&ivos acreedores , para que liquidados sus crédi- 
tis pueda llevarse B efecto el art. 10 del decreto de 8 do 
Noviembre, cuyo cumplimient0 es una previa disposi- 
don al repartimiento. )) 
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Se aprobó tambien la siguiente indicacion del señor 
Marin Taustc: 

((Siendo del mayor interes para los pueblos y para 
la mejor enajenacion de las fincas del Crédito público 
que se habiliten buenos agrimensores, pido á las Córtes 
que autoricen al Gobierno para que arregle inkrinamen- 
te los exámenes de aquellos, segun lo propone en con- 
sulta que hizo á las Córtes, y que despachada por la co- 
mision segunda de Legislacion, y estando sobre la mesa, 
no ha podido discutirse por los graves negocios que 
ocupan al Congreso. )) 

Se ley6 la minuta de decreto sobre presupuestos de 
gastos del Estado para el año económico que ha de co- 
menzar en 1 .O de Julio, y se acordó, con respecto al de 
la Gobernacion de la Península, que en la parte en que 
se habla de caminos (hallándose conforme con lo acor- 
dado en lo demás), se redactase con arreglo al voto del 
Sr. Azaola. que fué aprobado, y que en el presupuesto 
de Hacienda se suprimiese la parte que decid c directo- 
res generales de la Hacienda pública. )) 

Antes de procederse á la lectura de la minuta de de- 
creto relativa al presupuesto de Marina, se puso á dis- 
cusion como asunto preliminar, y se aprobó, el dictamen 
siguiente: 

ctLa comision ordinaria de Hacienda ha examinado 
la indicacion del Sr. Rovira, reducida a que continúe la 
construccion de los 20 buques de guerra que decretaron 
las Córtes en la Icgislatura anterior, y para ello se asig- 
non 10 millones on el año económico venidero, en cuya 
idea coincide cl Sr. Secretario del Despacho do Marina. 

La comision cree muy digno de la atencion de las 
Jórtes este punto, y opina que pueden servirsedecretar 
licha cantidad de 10 millones á lo menos, para que no 
mede ilusorio lo determinado por las mismas; con cuya 
cantidad, y con lo que se le resta á la marina para cu- 
3rir los 15 millones que se le consignaron para este 
3fecto en la legislatura anterior, podrá continuarse la 
:onstruccion de los referidos 20 buques de guerra, y 
llenarse las miras que se propusieron las Córtes con es- 
ta determinacion. )) 

Aprobado este dictamen, se ley6 el presupuesto del 
Slinisterio de Marina, y á continuacion el de Guerra, y 
ambos se hallaron conformes con lo acordado. 

Se di6 cuenta del dictamen de la comision ‘especial 
de Hacienda sobre la propuesta del Gobierno acerca del 
repartimiento de las contribuciones para el aiío econó- 
mico que ha de principiar en 1.’ de Julio de 1821, y se 
acordó que para instruccion de los Sres. Diputados que- 
dase sobre la mesa hasta la noche. Con este motivo hizo 
el Sr. Sancho la indicacion siguiente, que fué apro- 
bada: 

((Pido que al repartimiento de las cuotas que se han 
leido acompañe el Gobierno las bases sobre que lo ha 
formado. )) 

A peticion del Sr. Lopez (D. Marcial), se autorizó á 
la Secretaría para que pasase al Gobierno todo lo res- 
pectivo á instruccion pública que designase la comision 
dc este ramo. 

Se levantó la sesion. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 29 DE JUNIO DE 1521. 

Lcida y aprobada el Acta de la última sesion ex- 
traordinaria, se mandó agregar h ella cl voto particular 
del Sr. Ramonet, contrario á la aprobacion dada por las 
Córtes al proyecto de organizacion dc la caballería. 

Se di6 cuenta de un dictamen de la comision segun- 
da de Legislacion, aprobado en la sesion secreta del 18 
de este mes, relativo B que hallandose comprendido el 
Sr. Diputado Rey en la disposicion del decreto de las 
córtes extraordinarias de 16 de Abril de 1812, podria 
el Gobierno conferirle otro destino equivalente al que 
obtenia en la Universidad de Cervera al restablecimien- 
to de la Constitucion. 

Recibieron las Córtes con agrado, y mandaron pa- 
sar á la comision encargada en la formacion del pro- 
yecto del Código penal, el tomo 1.’ de los Principios de 
la cienha social, del jurisconsulto ingles Jeremías Ben- 
tham, traducido por el doctor D. Toribio Nuiíez, biblio- 
tecario mayor de la Universidad de Salamanca. 

Tambien oyeron las Córtes con agrado el anuncio 
que les hizo el Sr. Ledema de presentar la traduccion 
de la obra titulada Blementos de Zegislacion natural, Y 
mandaron que luego que se presente pase B la comision 

~ de Instruccion pública. 
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Sc leyeron las listas de los Sres. Diputados nombra- Valladolid. ....................... 2.681.65’7 
dos para acompañar á S. M. el Rey á la entrada y sa- : Zamora .......................... 2.60 1.284 
lida del Congreso, y de los que del mismo modo debe- Provincias Vascongadas. ............ 3.368.887 
rian acompañar á S. M. la Reina. Mallorca. ........................ 2.364.811 

Menorca. ........................ 345.972 

Se mandaron agregar al Acta los votos particulare 
siguientes: de los Sres. Traver y Palarea, contrario f 
repartlmiento de los 100 millones sobre consumos 
del Sr. Cavaleri contra la aprobacion de todo lo relativ 
á contribucion directa y tabacos: de los Sres. Mendez ; 
Davila sobre el reglamento para la venta de tabacos: de 
Sr. Solanot contra lo resuelto acerca de las cuotas d 
contribucion á los prédios rústicos: del Sr. Domingue 
contra todo el repartimiento de contribuciones: del se 
ñor Torres sobre la aprobacion del repartimiento hech 
sobre el diezmo del obispado de Vich, y sobre los con 
sumos y producto territorial de la provincia de Catalu 
ña: del Sr. Diaz Morales contra el repartimiento de con 
tribuciones; y de los Sres. Ugarte y Remirez Cid sobr 
igual objeto. 

’ Se leyeron el siguiente dictamen y notas de repar 
timientos: 

ctLa comision se conforma con los adjuntos reparti 
mientos que ha remitido el Gobierno, y que abrazan 1 
Contribucion sobre la renta de la tierra, sobre consu 
mos y la del clero, y opina que las Córtes deben apro 
barlos. 

REPARTIMIENTO que hace la Direccz’on ãe Hacienda pWica d 
150 millones de reales por contr2wcion territom’al entr 
las proaincias de la dlonarpzcía, soúre la base de diezmos 
con arreglo á los datos y noticias pue ha podido adqtiirir 
y á los &lculos qwe ha girado. 
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PROVINQAS. Cupos en rs. vn 

Aragon .......................... 
Astúrías ......................... 
Avila. .......................... 
Búrgos .......................... 
Cataluña ......................... 
Córdoba. ........................ 
Cuenca. ......................... 
Extremadura. .................... 
Galicia. ......................... 
Granada. ........................ 
Guadalajara, ..................... 
Jaen ............................ 
Leon ............................ 
Madrid .......................... 
Mancha .......................... 
Mfircia .......................... 
Navarra. ........................ 
Palencia ......................... 
Santander . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

fWmanca ....................... 
f%ovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

hvilla ........................... 
............................ 

WCNlO .............. C.V.. ....... 

U?ncia ...... ..*..‘..*r*.r*r*~* .. 

11.481.004 
3.543.852 
1.513.680 
4.100.161 

11.328.954 
4.969.208 
3.402.302 
6.920.894 

13.374.953 
9.559.134 
2.616.125 
3.715.108 
3.555.364 
2.596.587 
3.116.542 
4.682.020 
3.424.769 
2.530.380 

744.828 
3.008.778 
8.033.646 

10.523.238 
3.381.261 
6.888.842 

la,163.670 

Ibiza.. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 220.059 
Canarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.157.138 

150.000.000 

REPARTIMIENTO pue hace la Direccioti de Racz’enaa pziblz’ca de 
1 OO millones de reales por contrikion de conszcmos entre 
las provincias de la Monarquiia sobre la base del a?e Zas 
especies de millones, con arreglo d los datos y noticias pue 
ha podido a&wirir, y ci 20s cálclclos pzle ha girado. 

PROVINCIAS. Cupos en rs. v n. 

Astúrias. ........................ 
Aragon. ......................... 
Avila. .......................... 
Bingos .......................... 
Cádiz ........................... 
Cartagena. ....................... 
Cataluña ......................... 
Córdoba. ........................ 
Cuenca .......................... 
Canarias ......................... 
Extremadura. .................... 
Galicia .......................... 
Granada. ........................ 
Guadalajara. ..................... 
Jaen ............................ 
Leon ............................ 
Madrid .......................... 
Mancha .......................... 
Malaga .......................... 
Mallorca. ........................ 
Múrcia .......................... 
Navarra. ........................ 
?alencia. ........................ 
jevilla .......................... 
Santander ........................ 
salamanca. ...................... 
Segovia. ........................ 
Soria ............................ 
Yoledo .......................... 
ralladolid ........................ 
ralencia ......................... 
biza y Formentera.. .............. 
iamora.. ........................ 
‘rovincias Vascongadas. ............ 

924.273 
3.377.263 

588.331 
1.844.169 
8.961.411 

749.099 
9.614.588 
2.770.182 
3.174.872 

313.975 
2.342.466 
8.185.851 
6.555.770 
1.315.729 
l.346.WG 
1.000.987 
8.181.1G7 
1.345.068 
2.296.230 

114.616 
2.117.304 
2.839.711 

768.231 
6.766.005 

255.014 
1.698.231 
2.242.006 

649.136 
2.849.976 
2.059.687 
7.734.178 

9.906 
1.321.461 
3.069.322 

100.000.000 

CEPARTIAWNTO que hace la Direccion de Hacienda pzihlica 
de 30 milEones de reales por la contribucion al clero, di- 
vidido por las dikesis de la dfonarpta sobre lar bases de 
los poductos deZ noveno. 

DIOCESE, Cupos en rs. vn. 

3banacin . . . . . . . . . . . ..* . . . . . v... 48.850 
~r(1)P~li~)..............,....., 42.829 
J==fa .*ll.,,..*.*......I.,..., 830.666 

064 



Astorga. ........................ 
Avila. .......................... 
Badajoz. ......................... 
Barbastro. ....................... 
Barcelona. ....................... 
Búrgos. ......................... 
Cádiz. .. ........................ 
Calahorra. ...... ................. 
Cauarias ......................... 
Cartagena ........................ 
Ciudad-Rodrigo ................... 
Córdoba ......................... 
Coria ........................... 
Cuenca .......................... 
Gerona .......................... 
Granada. ....... ................. 
Guadix .......................... 
Huesca .......................... 
Ibiza. ........................... 
Jaca ............................ 
Jaen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Leon ............................ 
Lérida .......................... 
Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

MBlaga .......................... 
Mallorca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Menorca ......................... 
Mondofiedo ....................... 
Orense. ......................... 
Orihuela ......................... 
Osma ........................... 
Oviedo ........... 
Palencia 

..t ............ 
......................... 

Pamplona ........................ 
Plasencia ........................ 
Salamanca ....................... 
Santander . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Santiago ......................... 
Segorbe. ........................ 
Segovia. ........................ 
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Sigüenza ..... ................... 
Solsona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Tarazona ........................ 
Tarragona ....................... 
Teruel. .......................... 
Toledo. ......................... 
Tortosa. ......................... 
Tudela .......................... 
Tuy ............................ 
Valladolid ........................ 
Valencia .............. ........... 
Vich ............................ 
Urge1 ........................... 
Zamora .......................... 
Zaragoza ........................ 

bespues de la lectura de estos documentos, dijo 
El Sr. Conde de TORENO: Sin que trate de OPO- 

nerme á que se hagan las reflexienes que parezcan jus- 
tas, debo hacer presente la situacion en que la comision 
3e ba visto, y las pocas noticias que ha tenido. Pero el 
Qobierno, estando autorizado á llenar el déficit dc oka 
m-m, tendr& en la ejecucion la3 consideraciones de- 
Mac - lo deu$s Woe ohumramoa NA varnot POTQw 

723.000 
532.976 
259 075 

77.017 
147.733 
523.356 
419.417 
484.749 
241.000 
614.550 
113.004 

1.213.328 
275.225 
400.700 
809.398 
512.037 
259.194 
253.875 

21.976 
57.265 

799.704 
433.701 
702.274 
412.617 
694.490 
470.713 

63.093 
313.300 
837.594 
429.957 
392.294 
943.705 
791.964 
‘769.326 
433.800 
547.015 

61.042 
1.341.124 

120.500 
437.181 

1.747.250 
573.819 
545.021 
270.192 
532.389 
229.832 

2.309.485 
116.403 

27.642 
517.230 
227.742 
939.900 
582,015 
597.318 
358.278 

1.069.080 

30.000.000 

para rebajar la cuota asignada á una provincia, seria 
necesario aumentar las asignada3 á la3 demás. Si 3e qui- 
tase algo & AragOn y se cargase a Cataluiia, los Diputa- 
30s de Catalufia no 10 llevarian en paciencia y clama- 
rian. La cosa es de dificil resolucion, y el tiempo urge. 
ASí, no hay otro medio que aprobar lo que propone el 
Gobierno, y la comision apoya, teniendo presente que 
ru la ejecucion el Gobierno atenderá á las provincia3 que 
rstin sobrecargadas. 

El Sr. TRAVER: Antes de entrar en la discusion, 
quisiera que el Sr. Secretariodel Despacho, para no diva- 
gar en lo que va & proponerse, nos manifestase la base 
lue ha habido para este repartimiento: si ha sido la que 
6jarOu las Córtes, 6 cuál es la admitida; porque segun 
388, serán las rk?flexiones que puedan hacerse para de- 
mostrar la monstruosidad 6 desigualdad de ese repar- 
kiento. 

El Sr. Secretario del Despacho de FIACIEIYDA: Ba- 
38 fija no hay ninguna. ,Es materia ésta que harS des 
:ontentos en todas las provincias. Pero si & una se re- 
baja la cuota, seria preciso recargar á otra, y ésta recla- 
naria. El Gobierno se ha fijado en las bases siguientes: 
rormó un repartimiento y lo entregó confidencialmente 
5 la comision, y sobre sus bases se ha formado una mis- 
ta 6 término medio, y el quinto es un término pruden- 
Cial sacado de todos. Nada podremos en el dia adelantar 
aunque disputemos un siglo. No se ha podido arre- 
glar más. 

El Sr. GARCÍA PAGX: Seré muy breve. Tenemos 
poquísimo tiempo, y cada uno tiene igual derecho para 
hablar que yo, y uno con otro no tenemos seis mi- 
nutos. Los muy ilustres Diputado3 de las Córtes extra- 
Jrdinarias que presentaron el proyecto de Constitucion, 
ìijeron que nuestros mayores sin estas teorías, y sin ha- 
ber reducido á una ciencia la economía política, fueron 
un poco más prudentes, y cuidaron más que los legis. 
ladores modernos del arreglo de gastos y contribucio- 
nes. La mayor parte del tiempo de las Córtes se emplea- 
ba en examinar los presupuestos necesarios para cubrir 
las atenciones de la Nacion. Precisaban á los Ministro3 6 
llevar á las Córtes los libros, y examínaban partida Por 
partida; y no era indecencia, como se ha dicho aqw 
descender á hablar de sueldos pequeños y cosas miuu- 
ciosas, porque (me parece fué en tiempo de D. Juan 11) 
ae reprendió porque había gastado una pequeña canti- 
dad más de la que le dieron las Córtes, aunque el miS- 
mo Monarca expresó que se habia excedido y que uo te- 
nia facultades para ello, pero que 10 habia hecho estre- 
chado por la necesidad, y dejándolo á la aprobaciou de 
las Córtes. LEn qué circunstancias nos hallamos? Tene- 
mos dos ‘6 tres horas para un asunto en que nuestros ma- 
yores empleaban meses y meses, y nosotros no tenemes 
ni dias. No he podido hacerme cargo por la rápida lectura 
que ha hecho el Sr. Secretario de Hacienda, y la Poa voz 
de S. S., de los datos que ha habido para este reParti- 
miento; pero, si no estoy equivocado, ha dicho que todos 
son inexactos, y de aquí se saca una cosa Cier& y es 
que cada provincia pague tanto. Me parece que este re- 
partimiento es, como suele decirse, á ojo de buen cu” 
ro 6 S palo de ciego. No trato de ofenderá S. S.; Pero ” 
es cierto el antecedenti de que los datos son inexactos 
y no hay esperanzas de aproximacion, no ofendo 6 na- 
die en decir que es imposible sea justo el repartimientet 
á no 3er que queramos que de antecedentes fal3-@ 
deduzcan consecuencias verdaderas, Ha dicho el senor 
Conde de Toreno upa verdad eterna: que todOS tl’&@Os 
de eoh&f el muertu B, la puerta del veoipo~ 
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El Sr. Secretario de HACIENDA: El Sr, García Pa 
ge ha dicho qUC SU Provincia está demasiado carga& 
YO desearia que todos los Sres. Diputados dijeran si es, 
tán contentos con el repartimiento hecho á SUS provin 
cias. Me parece que casi todos creeran que es excesivo 
y que uo habrá ninguna provincia que diga: á mí se mm 
puede cargar más. El Sr. García Page hará al Gobiern, 
la justicia de creer que si hubiese tenido datos fijos par 
esto, lo hubiera hecho con exactitud. No es culpa di 
nadie el no tenerlos, aunque es un mal que debemo 
tratar de remediar, pero que no es posible ahora, 

El Sr. Conde de TOREXVO: Como dela comision, di 
rh dos palabras. LOS indivíduos de la comision han tra. 
tado de que SC repartiera con igualdad esta contribu. 
cion; y siendo varios de nosotros de diversas provincias 
se ve que nuestros intereses no podrán ser los mismos 
Ha dicho bien cl Sr. García Page, que este debe ser unc 
de los objetos principales de las Córtes, porque cuando 
éstas no tengan el cúmulo de negocios que ahora y 12 
multitud de reformas que han debido hacer, casi toda! 
SUS atenciones se reducirán á ver y examinar cómo st 
hacen los repartimientos; casi toda la legislatura se pa. 
sarA en esto. Pero como ahora no estamos en ese caso 
Y como nos hallamos con una Nacion en que no habie 
gobierno, ni contribuciones arregladas, ni datos, ni na- 
da, es preciso que pase algun tiempo para que todo este 
90 vaya haciendo poco á poco. Sin embargo, la comi- 
sion ha procurado por todos los medios posibles consul- 
tar el interés de las provincias, y Cuenca ha sido una 
de las que han tenido más abogados; pues aunque el es- 
píritu de justicia que anima á los Diputados indivíduos 
de la comision se ha manifestado imparcial, hay algu- 
no que tiene interés particular por la provincia de Cuen- 
ca. YO he pasado los primeros años de mi infancia er 
Cuenca, y no puedo menos de conservar cierta aficior 
a esta provincia, Así se ha visto que á pesar de ser y( 
Diputado por Astúrias, he conseguido que se disminuyl 
a Cuenca í/8 millon de consumos y se agregue á Astú- 
riag. En esto se ve con qué imparcialidad se ha proce- 
dido. Pero ~cuálos son las bases que ha tenido la comi- 
*ien presentes para saber si podian los pueblos paga1 
@ta contribucion? El repartimiento se ha hecho en vistr 
de 10s datos reunidos para realizar el plan que forml 
ha Martin de Garay, que fué el que se siguió el año pa- 
uo, en que se rebajó la mitad, no porque la Nacion nc 
la necesitase, sino porque se quiso temporalmente que 
108 Pueblos tuviesen algun alivio. Pero en este año, en 
We se trata de poner las contribuciones como deben es- 
k en las circunstancias en que la Nacion necesita que 
sus contribuciones y gastos sean iguales 6 estén equili- 
brados; Cuando se ha tratado ya de esto, ha sido Preciso 
y”h?r á lo hecho hace dos 6 tres años en Cuanto a lo que 
se debia repartir Así se Ve que por contribuciones ter- 
ritorial y de con;(umos viene á pagarse lo mismo que en 
tipo de D. Martin de Garay, es decir, que sera unos 
250 millones ]a suma de estas dos contribuciones cn OS- 
&+ año. 

, La provincia de Cuenca en aquel repartimiento Pago 
mas de 7 millones, que es, poco mas 6 menos, lo que se 
le Azula ahora. Se dirá que esta contribucion se reparta 
tibien sobre industria y comercio. Pero la Provincia 
de kenca efectivamente no tiene industria, Y comercio 
‘@Qw Y no & que por este lado se le pudiera haber 
*gado mucho. Hay tambien que ‘advertir otras cosi 
mque si es Verdad que Ia contribucion que ahora Pa- 
80 1% Provincia de cuenca es la misma que en tiempo de 
*Y, tiene en ei dia el alivio de la mitad del diezmo 

que no tenis entonces; alivio muy considerable. Así sc 
Ve que esta especie de injusticia, que parece notable 
cuando secomparan unas provincias con otras, no es 
tan grande cuando se compara con lo que han pagado 
las mismas en estos últimos años en que no tenian el 
alivio del diezmo: de suerte que el modo mejor de ver si 
los pueblos están recargados, es comparar lo que paga- 
ban antes con lo que pagan ahora; los alivios que en- 
tonces tuvieron con los que van 8 tener; y en ese caso 
se vera que no es tan injusto cl repartimiento. Pero no 
se puede comparar la provincia de Cuenca con la de Ara- 
gen, a Pesar del estado en que pueda hallarse aquella. La 
Provincia de Cuenca, aunque no tiene más que dos ciu- 
dades, sin embargo, no deja además de estas de tener 
algunas villas considerables; y estas provincias donde 
las ciudades Y villas tienen más habitantes, están mu- 
eho mas gravadas por consumos que las en que no su- 
cede esto. Las provincias en que hay una grandísima 
poblacion rural, es imposible gravarlas por consumos, 
porque esta contribucion indirecta no se podria sopor- 
tar. NO así en las grandes poblaciones y en la córte. En 
Madrid, Cádiz, Cataluña y otras en que hay pueblos 
Trandes, la contribucion sobre consumos asciende mu- 
:ho más que en Aragon y otras, porque son países don- 
le hay más industria ,y poblaciones más pequeñas, y 
ionde la contribucion territorial puede ascender á más 
lue en otras provincias. Pero repito, confesando como 
la confesado la comision y el Secretario del Despacho, 
lue estas desigualdades que existen en unas provincias 
respecto de otras, desaparecen cuando se compara con 
o que ccntribuian otros años: ademas de que por el pre- 
lente es muy difícil que se pueda pasar por otra cosa. El 
dño que viene necesariamente se ha de remediar, pues 
ya tenemos un plan de Hacienda que ha de proporcionar 
datos y resultados ciertos desde cl año inmediato para 
repartir las contribuciones. Algunos señores creen que 
todo se remediaria con que pagase cada propietario un 
tanto por ciento. Las Córtes pueden estar ciertas de que 
sn ese caso no se cobrarian ni 60 millones, porque ha- 
bria ocultaciones grandísimas, pues no habria interbs 
:ntre los propietarios de descubrirse unos á OtrOS, sino 
tl contrario, le tendrian todos en no descubrirse: nO así 
:uando saben que han de pagarse fijamente 2 milloucs 
?or ejemplo. Y aunque es verdad que el Gobierno está, 
tutorizado para un empréstito de 200 millones, CSto nc 
?uede repetirse todos los años, porque la Nacion acabaria 
entonces por arruinarse, y habria por fln que recargar 
i los propietarios. en lugar de un 10 por 100, un 20, 
m 30, un 40 6 mas; y es preciso desde luego empo- 
:ar á acostumbrarlos á pagar lo justo: por lo que Yo 
dempre me opondré á esta continuacion de emPr6stitos. 

El Sr. CAVALERI: El Sr. Conde de Toreno ha Pa- 
lecido una equivocacion cuando ha impugnado el tanto 
)or ciento sobre Ia riqueza territorial, fundándose en que 
mede ocultarse. Ninguna riqueza admite menos las ocul- 
aciones que la territorial: si todas las ded estuviesen 
au patentes, seria cosa muy fácil repartir con igualdad 
r proporcion las contribuciones. La riqueza territorial 
s de tal clase, que todos los vecinos de un pueblo saben 
1 valor de las Ancas: las más de las rentas constan Por 
,rrendamienms. El que tiene arrendada una haza de tier- 
a de taI cabida, sabe que la que esti inmediata, aunque 
.o se halle arrendada, vale lo mismo; Y aunque se quie- 
B multar, no es posible. En Sevilla, á pesar de ser una 
iudad tan populosa, no se puede ocuhar ni Un marave- 
í de los arrendamientos. Mi%: la casa en que Yo vivo nc 
a astado nunca arrendada, y sin embargo, bien ha sa- 



hido calcular su valor el ayuntamiento para Sacarme el 
4 por 100; y en ningun pueblo de la provincia de Sevi- 
]]a deja de saberse de quién es y CuántO vale el olivar 
que está en tal pago, la haza de tierra de tal sitio, etc. ; 
cle manera que ninguna clase de riqueza puede ocultar- 
ae menos, y así no debe temerse una ocultacion tan enor- 
me como supone el Sr. Conde de Toreno. Esta calcula- 
da la riqueza territorial en 1.200 millones; que quiere 
decir que imponiéndose un 10 por 1 OO, si se pagaba con 
exactitud, debia producir 120 millones, ¿Y podrian ocul- 
tarse la mitad para que no produjese mas que 60 millo- 
nes? Yo quisiera que no se asignara una cuota fija, sino 
que se acordara el tanto por ciento, en cuyo caso, aun 
cuando un año no ascendiera el producto de esta contri- 
bucion á los 120 millones, otro llegaria á 180 y 190, y 
resultaria siempre un gravámen justo, así como sucede 
con las contribuciones de patente, de registro y otras, 
que son mucho mas inciertas que la territorial. De esto 
no resulta agravio, pues más agravia al contribuyente 
la desigualdad de las cuotas. Si á un propietario se le 
dice: pagarás un 20 por 100, 6 pesar de ser enorme es- 
te, no se agravia tanto como si se le piden 15 y ve que 
otro vecino no paga mas que 10. Yo he pagado en un 
mismo pueblo en los años de 18 y 19 á razon de 5 ‘lo y 
de 10 ‘/s. Pues si los pueblos ven esta desigualdad, jcó- 
mo es posible que paguen con gusto? Es preciso que cla- 
men. Es verdad que todos deben contribuir para sostener 
las cargas del Estado; pero lo que la Constitucion dice es 
que cada uno pague con arreglo á sus facultades: y yo 
aseguro á las Córtee que si decretan que se lleve esta con- 
Cribucion á efecto como quiere la comision, serán tantos 
los clamores de los pueblos, cuantos sean sus indivíduos. 
Dice cl Sr. Conde de Toreno que este sistema de empres- 
titos no es cosa de repetirse todos los aiios; pero si ya 
le tenemos concedido por las Córtes para este aiio, des- 
aparecen los grandes temores que antes habia. Mas yo 
quiero suponer que se oculte (y en esto de ocultaciones 
todos andamos al nivel) , jno ocultarán más unas pro- 
vincias que otras? Y al fin se verá que la contribucion 
territorial, si las Córtes admiten por base el 10 por 100, 
produce este aiío 10 millones, por ejemplo, y eon pro- 
porciou á estos productos se podrá el año que viene fijar 
y aumentar 6 disminuir lo que haya de cargarse. Por 
tanto, digo que en mi concepto no se debe aprobar este 
repartimiento, porque traerá, mas que dinero, clamores 
y quejas de los pueblos. 

El Sr. TORRE MARIR: No hablaré sobre los 9 
millones y pico de reales seiíalados á la provincia de 
Granada, porque veo que el Ministro de Hacienda, e] se- 
fiar Conde de Toreno y la comision tienen razon on que 
ti ninguna provincia se le puede rebajar cantidad algu- 
na sin recargarse á otra; pero sí observaré que si antes 
no se hizo señalamiento separado á la provincia de Má- 
laga, fué porque estaba unida á, la de Granada, y que si 
ahora que las dos son independientes no se señala en 
particular á cada una lo que haya de pagar de los nue- 
ve millones y tantos mil reales, tendrán contiendas en- 
tre sf sobre la cantidad que hayan de repartirse. Qui- 
siera, pues, que así como el Gobierno ha hecho el re- 
partimiento de consumos con separacion á Granada y 
Má]aga, del mismo modo, antes de comunicar las órde- 
nes, hiciera el repartimiento correspondiente de contri- 
bucion territoria] á Málaga y Granada, para que no haya 
lugar B compromisos entre dos provincias iudependicu- 
ks entre ti. 

El Sr. l&AJ?ATA: Yo creo que no hay m&s que uno 
4~ dos tudmaos: 6 convenir on que no hay más recur- 

so, y aprobar cl repartimiento quo ha presentado e] So- 
bierno, ó buscar un medio que pueda indemnizar de los 
perjuicios que va á causar esto repartimiento en ]os pu+ 
blos: esto e3 lo más que se puede hacer. Si se encuentra 
un medio para que las provincias al fin de] año ecou& 
mico hayan satisfecho todas igualmente con proporcion 
á su riqUeZa íX!rritOrid, creo que niugun Dip&do dobe 
tener queja, y saldremos de esta discusion embarazosa, 
Pues me parece que este medio se halla entre la opinion 
del Sr. Cavaleri y 10 propuesto por la comision. ha co- 
mision propone un arbitrio para hallar el verdadero pro- 
ducto de la riqueza territorial ó su renta; de modo que 
el año próximo el repartimiento de la contrihuciou mr- 
ritorial se ha de hacer sobre estas bases: esto creo que 
no puede tener efecto. No ha tenido presente ]a co- 
mision que si mañana se empieza B preguntar á cada 
individuo cuánto gana su posesion 6 su heredad en 
renta, bien sabe el propietario que el aiío que viene 
se ]e ha de hacer el repartimiento con arreglo á es- 
ta renta, y tiene el mismo interés en hacer la oculta- 
cion, para que el año que viene no le carguen mucha 
contribucion. Pregunto yo: iqué perjuicio puede haber 
en que se apruebe el repartimiento como se propone, y 
que el Gobierno, reuniendo en los cuatro 6 seis prime- 
ros meses del año económico los datos del producto de 
las rentas, para los otros dos tercios haga el reparti- 
miento de nuevo con arreglo 8 este producto, indemni- 
zando el perjuicio que se haya podido causar á las pro- 
vincias en el primer tercio? De esta manera no podrá 
decir ninguno que ha pagado más y el otro menos; por- 
que aunque en efecto haya pagado con desigualdad ea 
el primer tercio, quedará indemnizado compensándosele 
esta desigualdad en el mismo año económico. Aquí ne 
hay más que una dificultad, que es la que el Gobierne 
dice que hay para tener estos datos en los seis prime- 
ros meses; pero yo creo que en casi todas las provincias 
existen estos datos, y si no, en los seis meses bien Pue- 
den tenerse: entonces puede el Gobierno, con presencia 
de los que se le hayan remitido, repartir el tanto Con ar- 
reglo á los productos de la riqueza territorial de cada 
provincia y de cada propietario. Si esta base no Se ad- 
mi&?, no creo que hay más remedio que cerrar ]es ojos 
y entrar por los principios que se han propuesto; malís 
simos, es verdad, pero no hay otros. 

El Sr. CUESTA: Señor, es necesario tener presente 
que en las naciones más adelantadas, y que tieneu insti- 
tuciones liberales muchos años y aun siglos ha, en esto 
de repartimiento de contribuciones se ve que Una mis- 
ma contribucion sale en unas provincias á un 5, uu 6* 
un 7, y en otras á un 14: asi sucede en Francia. Digo 
esto porque no se Crea que es Cosa fácil llevar á. ]a Per- 
feccion estos repartimientos. Podrá muy bien suceder lo 
que se ha dicho respecto de las provincias; pero de Pue- 
blo á pueblo ha de haber las mismas cont&aCiOues que 
entre las provincias, y siempre se encontrará la misma 
dificultad que ofrece la diferencia de tierras y el imeres 
recíproco entre ellos. iCómo se podrá evitar que haya 
Contostaciones entre los pueblos de una misma Provfnc 
cia? No digo por este que no se trate de la Perfeccloa 
posible; pero no creo que a] fin nos lisonjearemos de haber 
hallado lo que deseamos, y m8s en España, donde estamos 
todavía por civilizar en esta parte, pues no hay una hac 
se que se pueda decir que se acerca al vcrdadere date’ 
Más digo: dentro de España, en un pueblo cuesta uua fa- J á dos 
nega de fruto una onza de oro, y en otro que osta 
leguas de distancia cuesta 80 rs., y así, para impone 
el tanto por ciento, aunque se trate de productos, ea ‘e 
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cesario tener en consideracion que al uno le ha costado 1 Cuando se aprobó ests base , ya se sabia que no era 
80 rs. y al otro 320 cl obtener el mismo producto. La 1 exacta, y por eso el Sr. Traver hizo una indicacion que 
comision no ha tenido la presuncion de creer que se ha se aprobú igualmente, reducida á que el perjuicio que 
aproximado á la exactitud que requieren estas cosas; resultase esto año á una provincia se compensara el año 
pero lo cierto es que no es posible hacer mucho más en que viene. De consiguiente , yo me limito á decir que 
donde no se ve más que un desórdcn, donde se empieza debe seguir esta discusion, y que las Córtes deben rc- 
la carrera, y donde no hay siquiera un dato. Cuanto SC : solver que cl repartimíento se haga con arreglo á la ba- 
pueda citar de nuestra historia pasada no vendrá al ca- se acordada; y respecto del perjuicio que pueda ocasio- 
so. Las Córtes no han podido ocuparse hasta ahora con narse á las provincias, facultar al Gobierno para que 
tanto ínteres en esto, pues harto han tenido que hacer éste lo arregle de modo que cada provincia pague lo que 
para crear una nueva forma de adminístracion pública le corresponde. En lo demás no hay materia de dis- 
en todos los ramos. Si hubiéramos estado sin hacer na- I cusion. 
da, se podia decir cso; pero habiendo estado siempre El Sr. Conde dc TORENO: Ciertamente la comísion 
ocupados en tantas cosas y de tanto interés, no es extra- creis que aunque no se ha separado de la base que las 
ño que no hayamos podido dedicarnos con empeño ex- 

/ 
Córtes han acordado, se le debia agradecer alguna li- 

elusivo á esto. Y repito que entre los pueblos de cada gera modificacion que ha hecho en ella sin variarla, 
provincia ha de haber las mismas quejas, y que el gra- ; mucho más la provincia de Mallorca, porque á ésta, se- 
var la riqueza territorial en razon de un tanto por ciento gun el cálculo arreglado á la base , debia exigirsele al- 
será cuando tengamos los datos que hoy nos fahan, y ’ go más que lo que se le señala por el repartimiento, sn 
que el Gobierno no ha podido adquirir por el desórden ’ el cual, atendiendo á las dificultades del pago en algu- 
de las oficinas, que han estado servidas por personas ig- ’ , nas provincias, se ha hecho alguna lígera modiflcacion; 

1s 1 
y ciertamente hasta ahora los señores que se han que- 
jado no son de las provincias que debian quejarse por 
esta pequeña alteracíon. 

El Sr. lKORAGUES : Desharé una equívocacion. Es 
imposible absolutamente lo que dice el Sr. Conde dc 

Y’ Toreno. S. S. calculará la base que dice haber aproba- 
0 do las Córtes , por el censo de 97 ; pero éste está muy 

equivocado con respecto á Mallorca, pues ya en otra 
OI ocasion manifesté que por eontribucion directa pagó 10 

que importaba por un quinquenio Ia cosecha del aceite, 

norantes; pues debiendo existir en tales estabIecimien 
tos los conocimientos más exactos de las respectiva 
provincias, no se puede creer lo que sobre esto se ígno 
raba. Yo veo que los Diputados de Aragon, los de Cata 
Iuña, los de todas partes se quejan, y los de las provin, 
cias interiores se quejan más: ninguno esta contento; : 
decir que todos tienen razon es una quimera. Cada un 
mira su provincia. la examina y la cree muy agraviada 
este es el resultado, y despues de ocho meses seria 11 
mismo. Este es un mal inevitable y que podrá irse re 
mediando, pero progresivamente, no ahora de pronto 

El Sr, MORAGÜES: Haré pocas reflexiones sobr 
cI repartimiento de la contríbucion directa, pues me pa, 
rece que la premura de1 repartimiento en cuestíon nc 
Permite hacerle con exactitud entre los pueblos que nc 
han presentado sus datos; y 10s señores que han habla- 
do, no solo se han extraviado de la cuestion, sino que 
se han opuesto á, lo acordado por las Córtes. Se tratr 
ahora de perjuicios. Las bases en cuanto á Ia contribu- 
cion directa están ya aprobadas por las Córtes; y los 
Perjuicios, ya se ha convenido, se ha dicho que realmen- 
te 10s hay, y que no es igual e1 repartimiento de la con- 
tribucion; pero esto se tendrá presente y se compensara 
on la legislatura que viene. La comision , cuando COI.3 
arreglo á 10 propuesto por el Gobierno presentó esta ba- 
se Y fué impugnada, dijo que aun era más exacta que 
Ia del censo de 97, y en efecto las Córtes la aprobaron; 
Pero ahora veo que la comision y el Gobierno, Iejos de 
ceim’sc á esta base en el repartimiento, se rigen por el 
~QSO de 97, sin embargo de haber reconocido la COmi- 
sion que en éste estaba equivocado el cálculo deI nove- 
no. Es imposible que n0 sepa el Gobierno cuánto ha Pa- 
Bado por el noveno el clero de España ; y por Consi- 
guiente, debe hacer el cálculo de esta OpeI%ion, Y en- 
tonces queda solo una operacion subalterna que ver& 
car , y es, en aquellas provincias en que hay más de 
nn Obispado, 6 en que eI obispado cobra en distintas 
Provincias, saber qué parte cobra de una Y qué Par- 
te de otra. Esta es la única operacion que puede ofre- 

. y aun importó más la contribucion que el total de la 
0 cosecha de un quinquenio, aunque se dijo que la base 
- / era e1 noveno de1 ÚItimo quinquenio. El Gobierno sabe 

cuál es el noveno que ha pagado el clero : este es uno 
de los datos que abraza la base acordada por las Córtes: 
véase, pues, este dato, y por éI se sabrá qué es 10 que 

3 l corresponde pagar. 
1 El Sr. Conde de TORENO: Yo siempre me acorda- 
- 1 4 de MaIIorca desde las Córtes extraordinarias, Hay 
3 1 provincias del Reino que desde que hay Córtes son las 
- ( lue más se quejan, y precisamente son las más benefi 
* ( :iadas. Las iinfelices provincias de Castilla, que estiin 

8 Igobiadas y pagan y han pagado mucho, SC quejan 
i nfinitamente menos que otras, que acostumbradas & pa- 
rar poco, por más que se trate dc su beneficio , no dc- 
an de quejarse. Lo mismo sucediú en las Córtes cxtra- 
irdinarías. Clamaron muchos Sres. Diputados, incluso 
1 que acaba do hablar, por cl establecimiento dc la con- 
ribucion directa; pero luego que vieron el cupo, cmpc- 
aron á hacerle la guerra. Ahora dice el Sr. Moragücs 
ue Ia comision ha partido del censo de 97, y que no ha 
mido presente la, base acordada. Se equivoca S. S. Se- 
tun la base del noveno, la provincia de Mallorca debia 
agar lo mismo, con certísima diferencia, que lo que 10 
)ca por el repartimiento; diferencia que asciende 6 

I U nos 50 6 60.000 rs. 
El Sr. ROIKERO ALPUENTE: La base acordada 

or el Congreso no es la seguida en ese repartimiento. 
s ha dicho que ha sido imposible seguirla, porque de 

, Ia no podia tomarse más que la totalidad del producto 
SI 

c@ akuna dificultad ; en lo demás no puede haberla. eI 
Las Córtes pueden variar la base del noveno , que eS del diezmo, pero no lo que en esta provincia 6 la otra 
laacordada ; pero no se trata de bases: esto es para debe Producir, porque es& mezclados los datos. Yo 
Otro caso, y si se tratara de ello, tendria mucho que quisiera saber si esas tazmías que ha de haber en el Go- 
d%r. Me limito 6 pedir la observancia de lo worda- bierno están, no solo por provincias, sino por pueblos; 
do Por las Córtes , es decir, en cuanto á que el no- porque si esti tambien por pueblos, sabiendo los que 
yho sea la base para- que ss reparta la contribucion. corresponden á cada provincia tendremos ya la ba- 

655 
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se con toda exactitud, y podremos sin ninguna equi- la verdadera estadística, de que distamos tanto, entonces 
vocacion, hacer el repartimiento. Deseo, pues , saber lo entrará lo que dice el Sr. Cavaleri. Concluyo, por tanto, 
hay acerca de esto para continuar. diciendo que así como propongo que se levante á Aragen 

El Sr. YANDIOLA: El Gobierno creo que no ha ese millon, vayan los demas señores pidiendo, muque 
oido al Sr. Romero Alpucnte; pero como de la comision, tal vez no tendrán la misma razon que yo: de este modo 
diré que por los datos que se han pasado á ésta por el i saldremos del paso; pero no debemos entrar cn más dis- 
Gobierno, no consta el repartimiento del diezmo por par- i cusion. 
roquias ó pueblos, como desea S. S. , sino por diócesis: i El Sr. Conde de TORXNO: Reproduzco lo que dije 
esta es la práctica seguida constantemente, y no ha po- antes. Voy viendo que los Sres. Diputados de las pro- 
dido ser otra la base del repartimiento, porque habia ~ vincias que han sido mas beneficiadas son los que prc- 
parroquias que no pagaban noveno, y la comision ha j cisamente se quejan más, como sucede con Aragon, sin 
knido que calcular el déficit que resultaba. i embargo de que se le han disminuido 2 millones. Justa- 

El Sr. ROMEXO ALPUENTE: Viene á resultar que ; mente Aragon es de las que menos deben quejarse: es 
no puede de ninguna manera seguirse, á lo menos por 1 una de las provincias más fertiles, tiene mucha agricul- 
esta vez, la base que quedó aprobada por el Congreso, I tura y algo de industria, aunque no tanta como Catalu- 
y que en su lugar es preciso adoptar la del cálculo pru- i ña. ~Qué puede compararse en Castilla con los campos 
dencial que presenta la comision por la necesidad y an- I de Cariñena y otros. 9 ~NO tiene fabricas de paiios, no las 
gustia del tiempo. Yo no hablaré de la angustia del tiem- 
po; porque si ha dc haber Córtes extraordinarias, bien 
pudiera haber ahora cinco ó seis dias más para concluir 
una cosa tan interesante, y no vernos en la necesidad 
de pasar precisamente por esto. Pero vamos 8 ver si esta 
base puede agraviar á las provincias ó si tiene algo de 
injusta. A mí me parece que debemos pasar por todo, y 
solo quitar á cada provincia aquel exceso que parezca 
casi insoportable; porque siendo así, con 4 ó 6 millones 
que se trasladen de una á otra parte podrán quedar to- 
dos contentos. Yo, hablando por Aragon, creo que esta- 
rán contentos los aragoneses con que se les quite un 
millon que podria pasarse á Valencia 6 Cataluiia. Señor, 
quien conozca la provincia de Aragon y haya visto, co- 
mo cl Sr. Cortés y yo, esas serranías, ese Moncayo, y 
todo lo que tiene relacion con Cl, podrá decir qué ter- 
reno es aquel, comparado con el jardin de Valencia y con 
Cataluña; porque aunque Cataluña tenga tambien sier- 
ras y parezca estéril, cl cultivo ha hecho allí prodigios. 
Siendo mayor el número de las tierras de regadío que 
tiene Valencia, con respecto á Aragon; siendo su clima 
tan hermoso, tan benigno, porque allí todo es primave- 
ra; siendo la diferencia de las tierras de regadío á las 
de secano nada menos que de cuatro á ochenta, jcómo 
ha de ser comparable una provincia con otra, ni ha de 
ser gravoso á Valencia cl aumente de un millon? Este es 
por lo que respecta á la hermosa, ftktil é incomparable 
Valencia; y en cuanto á Cataluña, aunque no sea tanta 
la fertilidad natural del terreno, que lo es en gran par- 
to, cl arte ha hecho allí milagros, y los millones que se 
piden por osta contribucion B Cataluña son menos que 
los que sc piden á Aragon, lo cual es exorbitante, y no- 
toria la injusticia de que so quejaba el Sr. Cavaleri y 
todos los otros señores, respecto de vecino á vecino; por- 
que si yo, teniendo menos que mi vecino, pago doble que 
cl, iquí? he de decir de esta contribucion? iY qué he de 
decir de los que la disponen’! Es preciso que diga que 
son temerarios, injustos, y que es& misma desigualdad 
es la que producir8 los desafectos; porque si ponemos en 
un lado dos arrobas y en otro media, se destruyó ,el 
equilibrio de la balanza y se acabó todo. Si estas consi- 
deraciones no sirven para trasladar á Cataluña y a Va- 
lencia por iguales partes este millon que yo deseo y 
creo es justo se quite á Aragon, y por ninguna otra par- 
te SC le puede rebajar B la provincia esa miserable parte 
dc la contribucion, por lo menos vamos tomando dates, 
y cuando tengamos mejores conocimientoa, cuando los 
documentos vengan juntos, cuando sepamos los pueblos 
que pertenecep á cada diócesis, iremos, mejowdo esa 
cotitribucion, y cuando llegueruy $ laapro,&rm+cioP de 

tiene de alpargatas y de otros artículos? A pesar de este, 
como es de las provincias acostumbradas á pagar poco, 
se le han rebajado 2 millones. En tiempo de Garay, que 
debia tener alguna parcialidad con BU provincia, por con- 
tribucion territorial se le impusieron á Aragon más do 
13 millones, y ahora se le han dejado en 11; y siendo 
una provincia tan agricultora, véase si no será una de 
las que reporten más ventaja de la disminucion del diez- 
mo. Es cierto que no estaban equilibrados los derechos 
de entrada, y que el obligarle 8 seguir como estaba hu- 
biera sido muy gravoso; pero se debe advertir que por 
contribucion territorial pagaba 13 millones, y 3 sobre 
consumos, y este año paga Aragon 13 millones con cor- 
ta diferencia, siendo así que se halla aliviado como las 
demás provincias en la mitad del diezmo. Así, pues, 1s 
comision ha sido justísima. Pero no quiere por eso que 
se deje de seguir la base: la comision no se opondrá 8 
ello, porque precisamente se ha rebajado parte de las 
cuotas á las provincias de algunos Sres. Diputados que 
son los que más se quejan. 

El Sr. VADILLO: Para votar, desearia que el señor 
Secretario del Despacho y los señores indivíduos de 1s 
comision tuviesen la bondad de decirme por qué las pro- 
vincias de Cádiz y Sevilla, que en el repartimiento da1 
año pasado tuvieron*cada una su asignacion particular, 
en este año se hallan reunidas. Quisiera saber si hay al- 
guna razon para esto; porque como ha dicho el Sr. Ior- 
re Marin respecto de Granada y Málaga, una asignacion 
para dos provincias que despues tienen que dividirse 
gua cuotas, va á causar muchas dificultades y disw- 
dias. 

El Sr. GARCfA PAa.E: Uua vez que se ha dicho 
que se tendrian en consideracion los perjuicios que re- 
caen sobre provincias que están notoriamente agravia- 
da% quisiera saber si el Gobierno queda autorizado Pa- 
ra poder aliviar esta carga; porque yo insisto en que el 
CUPO de mi provincia es excesivo, y si el Gobierno que- 
la con esta autorizacion, no para Cuenca solo, sin0 pars 
todas las provincias, nada tengo que decir. 

El Sr. CAVALERI: Quisiera saber por qué está 
unida la provincia de Sevilla á la de Cádiz. 

El Sr. CUESTA: Yo no me opongo á que se autorico 
ti Gobierno para que á 10s seis meses pueda hacer aque- 
Ila modi5cacion; pero lo cree a;lgo expuesto, porque aw 
u) habria un déficit considerable. La comision cree quO 
31 dejarlo para el aZio próximo ea medida que trae menos 
J.monvenientaa. 

El Sr. TRAVEB: El año pasado ~e repartió COn se’ 
3arecion á Cartagena y Mnrcia, y este año est.& umdas* 

.El Sr. cUE#TA.: Topas lag prpvmcias que se ha di* 
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cho están unidas, están separadas para la contribucion 
de consumos, y no para la territorial; pero el Gobierno, 
que tiene los datos, hará la separacion.» 

l’)eclarado cl punto suficientemente discutido, se 
aprobó el dictámen y repartimiento que incluia, 

30 se admitió á discusion la siguiente indicacion del 
Sr. Zapata: 

((Pido R las Córtes que el repartimiento B las provin- 
vincias de los 150 millones sobre su riqueza territorial 
se entienda solo para el primer tercio del año económi- 
co, cuidando el Gohierno dc que el de los dos tercios 
restantes se verifique por los datos que resulten del pro- 
ducto cn renta de loa predios rústicos, indemnizando Q 
las provincias del agravio quo hayan podido sufrir en el 
repartimiento que se propone para el primer tercio. )) 

Quedaron aprobadas una indicacion del Sr. Torre 
Marin y una adicion del Sr. Copero, en esta forma: 

Indicacion: ((Que el Gobierno sellale la cantidad que 
haya de pagar la provincia de Granada, y la que haya 
de satisfacer la de Málaga en órdcn á la contribucion 
territorial, y no se comprendan las dos en un mismo se- 
fialamiento. 1) 

hdicion: ((Que la misma operacion se haga entre las 
provincias de Cádiz y Sevilla.)) 

Tambien se aprobó la adicion del Sr. Quintana á las 
dos anteriores, que dice: ((sin admitir reclamacion algu- 
na despues de sefialado.» 

h’o hnbo lugar á deliberar sobre la indicacion si- 
guiente de los Sres. Lázaro y Arrieta: 

((Pedimos á las artes que adopten por base para la 
contribucion sobre consumos la de poblacion, amentán- 
dose aquella en las grandes capitales en proporcion al 
mayor número y la calidad y riqueza de sus consumi- 
dores, autorizando al Gobierno para que rectifique cl re- 
repartimiento segun esta regla. )) 

Tampoco se admitieron las que siguen: 

Bel Sr. (;larcZn Page. 

nQue las Córtes rebajen la cuota de contribucion de 
consumos á la provincia de Cuenca, 6 que autoricen al 
Gobierno para que lo haga por sí. n 

Del ST. Gol@. 

cc&uc 5 todas las provincias se rebaje un tercio en sus 
respectivas cuotas de mntribucion directa, reservando 6 
la3 Córtes extraordinarias el reparto de este mismo ter- 
cio con datos más fijos, ya sea por contribucion direc- 
ta, 6 ya car&ndolo en la de consumos 6 en CUdqUiC- 

ra otra.)) 
Del Sr. Loizaga. 

((Que el Gobierno señale las cuotas de la contribucion 
territorial por las bases de las rentas decimales, absolu- 
tamente. u 

Dd Sv. Torres. 

((Si alguna provincia 6 obispado hiciere Constar evi- 
dentemente al Gobierno que el repartimiento sobre con- 
3umo8, producto territorial 6 sobre el diezmo es exor- 
bitante, pido Q las C6rks queautoricen al Gobierno pa- 
ra suspender el pago de aquella parte on qU0 fUeI% evi- 
dmk el exceso. 

88 aprobd la indfimion del Sr. fomero Alpuenk 
que diw: ’ 

/ 

/ ( 

/ 

y Mãlaga sea extensiva á las Provincias Vascongadas. )) 
Sc leyó la siguiente indicucion de los Sres. Cepeda, 

Garcli, García Page, Mark1 y Arnedo: 
((Pedimos que al Reglamento del gobierno interior 

de Cbrtes se añada un artículo concebido en esto3 t.&- 
minos: 

(tA la mitad del segundo mes de cada legislatura ge 
deberán presentar por las comisiones respectivas los pre- 
sUpueStos para el siguiente año económico, el plau de 
contribuciones y su repartimiento en la3 provincias. » 

Despues de haberse manifestado por algunos seño- 
res que Gsta debia tenerse por proposicion, y de haber 
expuesto otros que se oponia á lo mandado en el Regla- 
mento, y aun en la Constitucion, tomó la palabra y dijo 

El Sr. YANDIOLA: Me parece excusado prevenir 
nada sobre esto, porque el Gobierno debe presentar-en 
los primeros dias de las sesiones de las Córtes sus pre- 
supuestos; despues pasan á las comisiones para que los 
examinen, y luego pasan las Córtes B aprobarlos, y has- 
ta entonces no SC avisa al Gobierno para que haga el re-. 
parto entre las provincias. Si se quiere que se presen- 
ten los presupuestos en ese término que se pone ahí parn 
examinarlos, me parece bien; mas no el reparto de las 
cuotas correspondientes á cada provincia, porque esto 
es para despues de aprobados los presupuestos. Así, su- 
plico al seiíor autor de esta indicacion se sirva retirarla. n 

Admitida á discusion, dijo 
El Sr. ROMERO ALPUENTE: Me parece que no 

debe aprobarse esta indicacion , ni hablarse más de lo 
que nos ha sucedido este aiío; porque iqué tiene que ver 
lo que nos haya sucedido en este alío con lo que pueda 
sucedernos en los venideros? iCómo seria posible que hu- 
biese tantas dilaciones en el Gobierno para presentarnos 
los presupuestos con todos los requisitos necesarios, ni 
en la comision tampoco para dar dictámen sobre ellos? 
Por consiguiente, esto es buscar remedio para una cosa 
que ya ha pasado y que no volverá h, suceder jamfk. 
Esta es la primera consideracion. La otra consideraciou 
es: si la Constitncion no pone ese término de mes y me- 
dio, ino es tener gana de poner nosotros término que la 
Constitucion no ha querido Ajar? $ómo podríamos re- 
convenir á la comision si fuese necesario que los pre- 
sentase antes de ese mes y medio? Tercera razon. Aho- 
ra, iquién conmina B una comision á que dentro de uno 
6 de dos lo despache, siendo su mismo pundonor el que 
la está obligando á despacharlo cuanto antos? ¿Y ahora 
hemos de ir 6 poner una ley para que á todas las comi- 
siones de Hacienda se les aperciba con este ghnero de 
conminacion, para que vengamos luego á parar B si esa 
comision debe componerse 6 no de patriotas que lo dos- 
pachen con el celo que debe suponerse en todos igual- 
mente? Estas son las razones que tengo para decir que 
no debe admitirse, aunque por otra parte alabo el celo 
de su autor. 

El Sr. VICTORICA: Esa indicacion es cnkramenk 
contraria al régimen constitucional que nos gobierna, 
porque, segun la Constitucion, no se pueden repartir 
la3 cuotas ínterin no estí! aprobada la contribucion. Por 
consiguiente, supone la indicacion que la contribucion 
debe estar aprobada anka del segundo mes. iY será po- 
sible que se quiera sujetar B las Córtes y á la comisiou 
para que antes de ese tiempo tengan ya aprobadas las 
contribuciones? Es necesario examinar eskwueetion ba- 
jo el punto de vista de que nosotros estamos planteando 
un sistema de contribuciones naciente, y que no es& 
mas aíin en eskdo de ponernos en una contínua lucha 
con el Miniaterlo, para que las C6rt.m obliguen al c)od 
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bierno a presentarles con tanta premura los datos par 
imponer las contribuciones y seiíak%r las CUOtaS, Por 
qUo no se pueden aprobar las cuotas hasta estar apro 
hadas las contribuciones. Y es necesario advertir que el 
los gobiernos representativos, el Cuerpo legiSlativ0 mu, 
chas veces retarda y restringe IR concesion de los pre. 
supuestos para sacar del Poder ejecutivo aquellos privi. 
legios ó preeminencias que no podria de otro modo. POI 
todo lo cual creo que no se puede poner iL las CGrtes su- 
cesivas en la precision de tener aprobadas antes de 1: 
mitad del segundo mes las cuotas correspondientes, 
cuando deben tener aprobada antes la contribucion. n 

Declarado el punto suficientemente discutido, nc 
hubo lugar á votar la indicacion. 

. 

Se ley6 y declaró conforme la minuta de decreto so- 
bre las bases del repartimiento de la mitad del diezmo 
asignada al clero, y otro sobre el CrGdito público. 

Se di6 cuenta de un oficio del Secretario de Hacien- 
da, con e1 que acompaiiaba solicitud de D. Bernardo de 
Borja y Tarrius, uno dc los directores del Crúdito públi- 
co, dirigida ii que se lo concediese licencia para auscn- 
tarse do la cBrte por cierto tiempo con el fin de recobrar 
su salud; y opinaba cl Gobierno que en 61 ínterin se 
habilitase para el despacho al contador más antiguo. 

Con este motivo presentó el Sr. Gasco la indicacion 
siguiente : 

CCQUC las Córtes, con suspension por esta vez sola- 
mente del reglamento del Crédito público, procedan in- 
mediatamente ú. nombrar el director que falta en este 
establecimiento, en persona que reuna las cualidades que 
SC necesitun para su dcsempeno.)) 

Acerca de esta indicacion dijo 
El Sr. EAPATA: Yo bien conozco la fuerza de las 

razones que muoven al Sr. Gasco para hacer esta indi- 
cacion; pero creo que esta es la cuestion mas Soria yala 
mas difícil de resolver en el momento presente. Es nc- 
cesario recordar que el Gobierno presento á las Córtes 
unu terna, y un Sr. Diputado rogó que no se procedie- 
se por cutonces al nombramiento de director. Señor, 
nuestro honor y rcputacion van á aventurarse si en cs- 
tos últimos momentos se acelera este nombramiento sin 
consultar (r lo que deben los rcproscutantes, que es la 
opimou pública. No todos conocemos á todas las perso- 
IlaY, Y tenemos una obligacion sagrada do saber las 
cualicladcs de las que se empleen en estos destines. Si 
hay falta de un director, hay contadores que pueden su- 
plirla: ademas que se lia dicho por S. M. que para Oc- 
tubrc volverá 5 convocar las Córtes, y mediando tan 
corto tiempo bien puede dejarse para entonces. u 

No se admitiú á discusion la indicncion del Sr. Gas- 
co, y accedieron las Cúrtcs á la propuesta del Gobierno 
sobre este asunto. 

Aprobaron las Cortes la indicacion siguiente del se- 
nor Lopez (D. Marcial): 

clPido á las Córtes autoricen al Gobierno para que 
pueda aprobar interinamente, sin perjuicio de dar cuen 
ta B laa CMes, los arbitrios que le propongan las Dipu- 
Wione8 pwv#hlea para la doDacio8 de lrra ~~vlsa de 
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primera enseñanza y para los establecimientos de be- 
neficencia . )) 

Se ley6 el siguiente dictámen de la comision de Ha- 
cienda y la nota á que se refiere. 

La comision especial de Hacienda ha visto los precios 
á que el Miuistro propone que se vendan los tabacos de 
diferentes clases, y son cn la forma siguicnto: 

Exquisito en latas ....................... 
Exquisito en sacos. ..................... 
Jucarachero en latas .................... 
Cucarachero en sacos .................... 
Xrosoy palillos en sacos.. ............... 
?ino en sacos .......................... 
lapé labrado en la Habana. .............. 
‘dem en la Península. ................... 
Zgarros habanos ........................ 
Xgarros de hoja habana labrados en la Pcnín- 

sula ............................... 
Zgarros mistes de Habana y Virginia id. ... 
bigarros de Virginia .................... 
‘usas de Goatemala. .................... 
jichas labradas en la Península, ........... 
kasil. ............................... 

45 G 
30 4 
45 G 
30 4 
40 
30 4 
30 
30 
60 

32 
32 
16 
60 
36 
10 12 

iVota. En los precios referidos no se incluyen los de 
Z3 latas y botellasen que no se hace variacion ni puede 
.acerse, pues solo se cobran los costos que tienen. 

La comision es de dictámen de que las Córtes se Sir * 
a.n aprobar la precedente tarifa con sola la variacion dc 
ue los cigarros habanos se vendan á 56 rs. libra en 
lgar de los 60 que se proponen.)) 

Dospues de leidos estos documentos, dijo el señor 
javaleri que si se trataba de evitar el contrabando en la 
Jacion, era mal camino poner precios tan altos al taba- 
:O: que actualmente oran mas de 30.000 familias las 
[ue vivian del contrabando, en cuyo ejercicio continua- 
ian ínterin hallasen ganancias en oste tráfico: quo era 
necesario no alimentarse con quimeras, porque no deja- 
ia de haber contrabandistas mientras el Gobierne no 
ratase de usar con moderacion de los estancos; y que 
stando las tarifas tan altas como antes, deberian bajar- 
e á la mitad. 

El Sr. MORENO GUERRA: Cuando las Córms 
probaron el estanco del tabaco, fué porque la comisien 
e Hacienda nos aseguró que IOS particulares no podrian 
arlo ni tan bueno ui tan barato como se dnria corriendo 
or el Gobierno. Pues reflexionemos sobre las tarifas qUc 
: presentan, á ver si corresponden 5 lo que se espera- -‘? _.. 

la 
d 
d 
P 
S( 
b R. El tabaco Virginia se pone a 16 rs., y IOS partlGu- 
la kres lo están vendiendo B 6. Véase si esto es justo, Y si . . * n- -n- 
no será causa de que se aument,e el contrabanao. w  es- 
Pera que con los resguardos SC impedirá. No es posible 
impedirse, ínterin se deje una ganancia como esta al 
Contrabandista, aunque se pongan 300.000 guardas en 
tierra y 1 .OOO barcos en la mar. Dígase lo que se quie- 
ra de Inglaterra y de Francia, en España, mientras ten- 
gan interés en este trafico, no le dejarán los que ya es- 
tan acostumbrados á esta vida, y se aumentaran á lo 
infinito los contrabandistas, pues mientras haya inMf’~ 
en hwetk habrs contrabando; 4 pesar de cuantas penas 
y leyes pongamos contra el contrabando, él se hara sin 
embargo, y cada dia más y mb, pues cuando las leY@ 
van Contra los hvmbres, eafoe van cmta las lvyW*, 
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es I Pero hay más: hoy que ya no existen aquellas ley 
por Ias cuales se les enviaba á presidio á los que 
aprehendiese con una libra de tabaco, y que no tienc 
mas pena que perder lo que se les aprehenda, sin pod 
prender las personas ni las caballerías, ni más que 
genero, iquién les impedirá ser contrabandistas, cuanc 
saben que si pierden es la pequeña cantidad que ha 
invertido en la carga, y si ganan van á ganar una cai 
tidad considerable? Aquí se nos ha clicho que desde qr 
se modero el precio del tabaco se ha vendido más en 1~ 
puestos públicos. iQuién duda que cuanto más baratos 
mejores sean los efectos vendibles, se despacharán mái 
El hombre, buscando, halla medios y arbitrios para Ic 
grar sus intereses: by cuántos no se le proporcionará 
si el tabaco de la Habana se vende á 54 rs.? 

Yo no puedo menos de oponerme á las tarifas, sien 
do mi dictamen que se rebajen á la mitad. Es necesari 
no perder de vista que no es todo el mal que se hac 
con respecto al contrabando de tabaco, sino que éste e 
un ensayo para hacer el de telas y algodones, por 1 
q,ue deben desaprobar esta tarifa todos los amantes d 
los sistemas prohibitivos. Por último, yo creo que e 
caso de aprobarse durara hasta 1.” de Marzo, época e 
que la experiencia hará ver lo poco que esta renta h 
producido y los males que ha causado, y no dudo qu 
las futuras Cbrtes, no solo destruirán los aranceles y lo 
sistemas prohibitivos, que solo sirven para que las adua 
nas nada produzcan, sino que destruirán los estancos d 
sal y tabaco en su raíz, cobrando en las salinassolo un 
eontribucion directa, y permitiendo, no solo la venta : 
elaboracion del tabaco, sino su siembra y cultivo el 
unos terrenos tan propios como son casi todos los de 1; 
Península. 
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razon el Sr. Moreno Guerra. Porque, desengañémonos, 
mientras más se subau los precios, mayor será eI inte- 
rés de los contrabandistas, mayor el contrabando, ma- 
yor el número de los criminales y mayor la corrupcion 
de las costumbres. 

Es tambien muy digno de notarse que despues de 
tantos años del estanco del tabaco se diga por eI- Go- 
bierno que no puede fijarse el precio á que la Hacienda 
nacional compra alguno de estos artículos. El Gobierno 
parece ignorar lo que todos sabemos, esto es, que son 
exorbitantes las ganancias, no obstante el fraude y la 
mala calidad de los tabacos que por lo comun vende la 
Hacienda pública. Para convencernos de esta verdad, 
basta saber el precio á que vende el contrabandista, 
comparar éste con el que se fija en esas tarifas, y no 
perder de vista la vida licenciosa y desarreglada dc los 
]ue se ocupan en el contrabando. Ellos necesitan sacar 
le su tráfico crecidas ganancias que recompensen sus 
peligros, que basten á cubrir las gratificaciones con quo 
sobornan á los empleados; y por último, ellos viven, 
riunfan y mantienen sus vicios con solo el producto de 
;us contrabandos. iQué hay que esperar mientras no 
nude la Hacienda de conducta en esta parte? Crecerá cl 
iíímero de los infractores 4 la sombra de 1s impunidad 
r de la mala fé de los empleados, y el interes scrir un 
mevo estimulo que alentara á los unos y decidir& á los 
otros para ocuparse en una vida que acaso no hubieran 
rbrazado, si contentándose nuestra Haciendacon una ga- 
rancia moderada, cerrase 8 los contrabandistas la pucr- 
a á la esperanza de una fortupa prospera. Soy de opi- 
lien que deben rebajarse los precios en varios ramos 
le los que comprende la tarifa. 
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El Sr. YANDIOLA: Es excusado repetir las obje, 
eiones que tantas veces se han hecho contra el sistem: 
de estancos en la discusion del plan de Hacienda. y la: 
razones que la comision ha tenido para adoptarlo. No SI 
trata ya de aquellos: la cuestion en la actualidad es s 
deberá aprobarse Ia tarifa que se presenta. Para impug 
narla deberán dirigirse las objeciones á hacer ver que 
deducidos los costos cabe aún hacer rebaja en los pre- 
cios que se asignan, Para aprobar la comision los pre- 
eios que el Gobierno propone, ha tenido presente que es- 
tos son los mismos que en la actualidad existen ; de formz 
que el Sr. Moreno Guerra dice que esta renta ha produ- 
cido más desde la libertad de la venta, á pesar del con- 
trabando inmenso que se ha hecho por la rebaja con 
que se ha vendido en los puestos de la Hacienda publica; 
ha creido que estos precios reunirán la comodidad y utili- 
dad de los consumidores con el beneficio de la renta. El 
Precio que se se&aIa es tanto más arreglado, cuanto que -- ,_ 
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El Sr. ROMERO ALPUENTE: Se trata de que el 
fobierno solo pueda vender tabaco ; pues póngalo á un 
Irecio B que no lo pueda vender nadie, y está conse- 
:uido al instante. Mas pómo se hace esto? Yeiíor, un Go- 
lierno que tiene todos los millones que quiere para hacer 
)s acopios, no puede dudarse de que ningun particuIar 
iuede entrar á competir con él, ni por consiguicnk?, 
ue puede darlo á un precio mucho m&s bajo, aun cuan- 
o su ganancia sea más moderada, pues esta ganancia, 
unque en cantidades pequeiías, forma una masa consi - 
erable que no pueden conseguir los demás pnrticula- 
2s. ¿Se busca utilidad? Pues adóptese este medio. Yo 110 
omprado el tabaco Brasil á 2 ‘/s rs. en Alicante, y por 
ierto que no lo entré por miedo; pero era tabaco her- 
toso. Pues si esto sucedia entonces, cuando se habia ha- 
do algo, quedando á 10 rs., jcuánto ganaría la Ha- 
,enda? Lo que va de 2’/, á 10, que es B lo que se ven- 
?: y así tenemos que la Hacienda se absorbe toda la 
tilidad que resulte de la venta del tabaco que se con- 
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oou eI no se cubre el de algunas partidas. En la nota suma en España, dándolo más barato que nadie; y aun- 
que el Gobierno remite, pone los cigarros de la Habana que la ganancia sea pequeña, vendra á hacer una suma 
B 66 rs., y la comision no ha querido consentir en este considerable, porque será el único vendedor del tabaco 
precio Y Ie ha rebajado á 56 rs., proporcionando el ma- que se consuma; con cuyo método se dostruia entera - 
yor consumo posible de una planta que no solo es in- mente eI contrabando; así como el medio mejor que so 
digena en aquel país, sino un ramo de industria de la puede adoptar para que el contrabando tenga sumenti, 
América. es eI de vender mal tabaco y caro. No hay remedio: ven- 

El Sr. ZAPATA: El Sr. Yandiola, reconviniendo al diéndolo la Hacienda barato, aunque gane poco, ganará 
Sre Moreno Guerra, ha incurrido en un error que fácil- mas que nadie. 
menb pudo prever. Si no obstante el excesivo con&+ El Sr. FLOREZ ESTRADA: Yo creo qus la comi- 
bando, por solo haberse bajado el precio de1 tabaco han sion no ha presentado razon alguna para apoyar los pro- 
sidO en el presente aho mayores los ingresos de esta ren- cias que se señalan en la tarifa, mas que porque así so 
ta t gcuánto mayores no aerian en lo sucesivo, si fU+sen vendian hasta el dia en los puestos de1 Gobierno. Yo 
@a cómodos los prmiw y se disminuyese el interés del hubiera querido que se hubiera extendido nn& el sellar 
~ntiabandI&af Eata cra la verdadera consecuencia que Yandiola. En mi concepto, cuanto mas barato sc ponga 
kbi6 ~BW 4 ,grr. .~~djob:-& io 4118 &t ~dicsd~ CLXI WI &mero qxi8 88 despachar& y una ganagngegia wdem 
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da en muchas vernas hace una suma de ganancias pre- 
ferible B una pequeìia venta con mayor ganancia. 

La comision no puede prescindir de que cuanto ma- 
yor sea el interés que los contrabandistas tengan, ma- 
yor será su número y el del contrabando que harán. El 
año 14, cuando se trat6 de desestancar el tabaco, me di6 
el Gobierno la facultad de arreglar el precio del tabaco; 
y fué tal el efecto, que es increible la mayor cantidad 
de tabaco que se despachó en la fábrica de Sevilla. Con 
uu moderado precio á que se vendia, se trabajó más que 
nunca en aquella fábrica, y á la Hacienda pública le sa- 
li6 la cuenta, y no sé por qué ahora no habia de suce- 
der lo mismo. Siendo el Gobierno el único comerciante 
de este género, tiene infinitos medios que no tienen los 
particulares para traerlo más barato y darlo á precios 
mas cbmodos que los demás. Tiene $ su disposicion bu- 
ques que vienen de América y aprovechan el viaje tra- 
yendo tabaco, lo cual no pueden hacer los particulares, 
porque expresamente tienen que hacer un viaje para 
traerlo, Estas circunstancias le proporcionan darlo 5 un 
precio tan barato, que ningun contrabandista pueda 
competir con él. 

Creo que los precios se deberán bajar; no podré de- 
cir á cuanto; pero me parece q’ue aun cuando fuese una 
tercera parte, no seria mucho. Si el Gobierno hubiera 
dicho á cómo salia el costo, tion estos datos las Córtes 
hubieran podido Ajar el precio justo. 

El Sr. PALAREA: Por lo que acaban de decir los 
sebores preopinantes, me ocurren dos reflexiones que 
hacer: primera, si á pesar de haber bajado los precios al 
tabaco no se ha disminuido el contrabando, es una 
prueba de que aun tienen los contrabandistas gran inte- 
ros en este trafico; y si, como confiesa la comision, des- 
de que ha habido esta baja ha tenido mayor ingreso es- 
ta renta, por sí mismo se está manifestando que el úni- 
co recurso que hay para evitar el contrabando es poner 
el precio más barato posible. La segunda reflexion es 
que por el nuevo plan de Hacienda se le impone un de- 
recho & todo aquel que quiera vender el tabaco, por lo 
cual se facilitará la salida de este género; pero es ne- 
cesario que In Hacienda pública baje el precio de las 
ventas para que el vendedor que tiene que pagar los de- 
rechos no pueda competirse; porque si no, resultara que 
cualquiera se irá mejor á comprar & los contrabandistas 
que B los puestos públicos; y por consiguiente, yo creo 
que pudiera hacerse una rebaja á lo que propone la ta- 
rifa, y suplico á los señores de la comision que la ha- 
gan, porque á proporcion de que sea mas barato este 
género, será mayor la venta que tenga, y al cabo del 
año nos encontraremos con mas ingresos en la Tesorería 
y menor número de contrabandistas. 

El Sr. VADILLO: Sefior, si la Hacienda pública 
trata de ser un mero fabricante, no puede tener cuenta 
B la Nacion, porque no puede competir con los fabri 
cantes particulares. Todos saben que en las fábricas de 
la Nacion salen los géneros más caros, porque el núme- 
ro de empleados y otras cosas hacen que no haya en la 
fabricacion aquella economia que los particulares esta- 
blecen en sus fábricas, como que es de interés personal 
suyo. Yo desearia que las Córtes no perdieran de vista 
el grande interés que hay en disminuir el contrabando: 
ae trata no solo de tabaco, sino de las demas cosas prohi- 
bidas. Para esto es necesario persuadirnos de que la me- 
dida mas sencilla es disminuir los contrabandistas de 
tabaco. Todo contrabandista principia por este gén.em, 
y despues ae pasa á cargar telas y dem&s Cosas de que 
QO W?b 09ntwbandletaa ef no lhabieran empwado por 

el tabaco. El expediente que se puede tomar es sencilh- 
simo: calcúlese el costo que tiene cl género, su elabora- 
cion y venta, y establézcase una ganancia de un 10 6 
de un 12 por 100, con lo que se imposibilita á los con- 
trabandistas hacer ese tráfico, y al mismo tiempo se lo- 
gra la ventaja de impedir el contrabando de los demás 
géneros. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, des- 
aprobaron las Cúrtes la tarifa sobre tabacos, y no se ad- 
mitió la indicacion que sigue, del Sr. Sancho: ((Que se 
rebaje un 30 por 100 de las ganancias.)) 

Aprobó el Congreso una indicacion del Sr. Conde de 
Toreno, concebida en estos tormiuos: 

((Que se autorice al Gobierno para que por este año 
señale los precios del tabaco, haciendo alguna rebaja al 
precio de las tarifas que habie presentado, y las Córtes 
han desaprobado. )) 

Se ley6 otro dictámen de la comision de Hacienda, 
que dice: 

oLa comision especial dc Hacienda ha examinado la 
minuta y parte reglamentaria para la venta de tabacos, 
formada por el Gobierno y remitida á las CGrtes para la 
aprobacion. (Véase la sesion del 28 de Junio de este a?io.) 

La comision opina que son necesarias las medidas 
de precaucion que se trata de imponer 6 los indivíduos 
que se dediquen á la venta del tabaco, y que se conci- 
lian los productos de la renta con este nuevo ramo de 
operaciones que se ofrece á los comerciantes. Por lo 
mismo es de sentir que se debe aprobar lo que propone 
el Gobierno. 

El Sr. CAVALERI: Ese proyecto es indecoroso pa- 
ra la Nacion, y lo es más para el Congreso: esto es que- 
rer que si se vende algun tabaco sea de contrabando, 6 
que no lo venda nadie sino la Hacienda nacional. Es 10 
más ominoso que se puede proponer al Congreso; y si 
éste le aprueba, no dudo asegurar que se va R llenar de 
ignominia. 

El Sr. MORENO GUERRA: Yo no deseo saber más 
que cuánto es lo que cuestan las patentes. Por lo demas, 
me parece este reglamentito muy arreglado, y mani- 
fiesta la sabiduría de quien lo ha hecho. No hay CO58 
mas fácil que distinguir cuál tabaco pertenece á la Ha- 
cienda nacional, y cuál B los particulares, sin embargo 
de que todo está comprado en Gibraltar en unos mismos 
almacenes, con la simple diferencia de que el Rey 10 
compra por mano de sus agentes, y es lo más caro Y lo 
peor., y los particulares lo compran por sí más barato Y 
mejor. No hay duda que el reglamento está perfecta- 
mente, y no falta más que saber qué es lo que Cuestan 
las patentes, para aprobarlo en todas sus partes. 

El Sr. YANDIOLA: En los dos últimos artículos se 
dice que las patentes serán dadas con arreglo á las ta- 
rifas generales. 

El Sr. ã60REiVO GUERRA: Pues si es así, pase, Y 
corra entero el reglamentito; pero quiero antes decir a* 
Congreso que los estancos no se quieren por el bien de 
la Nacion, sino para mantener empleados y sostener 
ahijados, y sobre todo por las escandalosas gratificacio- 
nes y regalos que las contratas valen B los cónsule% s 
los intendentes, gt los directores de rentas, á los Minis- 
tros de Hacienda, etc. ; en fin, á cuantos las hacen Y laS 
aprueban.. . Yo he yisto en Gtibraltar lo que hay en efl* 
to: se hacen regalos de 25 y aun de 50.000 duro% P? 
ro fambien se coatrata el tabaco podrido’ por doble 3’ 
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triple y cuádruplo valor que el que tiene cl bueno. Set 
de cl10 un ejjemplo que está el tabaco Virginia á 5 duro: 
el quintal, y las contratas de la Hacienda pública á 35C 
reales.. . Para esto, para este so quieren los estancos 
para estas infamias, estafas y picardías, las que denun 
cio ante el Congrcso y ante la Nacion entera; para ics- 
moralizar á la Nacion, y para ponerla en una verdaders 
guerra civil, sin maldita la utilidad del Erario, sino dc 
los manipulantes y dc los músicos y danzantes. Perc 
estoy seguro do que los que vengan detrk do nosotros 
rcmcdiarán estos males quitando los estancos. )) 

Se declaró el punto suficientemente discutido , y SC 
aprobó cl dictámen de la comision. 

Tambien lo fueron los dos siguientes, el primero de 
ellos por unanimidad: 

Primero. ctLa comision ordinaria dc Hacienda ha 
visto el oficio remitido por el Secretario de la Goberna- 
cion de la Península con cl del jefe político de Vallado- 
lid, que recomienda á la viuda y siete hijos del capitan 
comandante dc la Milicia Nacional de Valderas, muerto 
ú. manos de una compañía de bandidos en el momento 
de adelantarse á su compañía para sorprenderlos en una 
barraca donde se hallaban, en territorio de Mayorga, 
provincia de Valladolid; y cnterada del noble ardimien- 
to con que se arrojú solo á prenderlos, y de la orfan- 
dad en que se ha quedado la viuda con sus siete hijos, 
es de dictámen que, cen arreglo á la ley constitutiva del 
ejército aprobada por las Córtes, debe declararse á la 
viuda dc D. Fernando Rios la misma asignacion que 
está señalada y que corresponde & las de los capitanes 
del ejército que fallecen en acciones de guerra.)) 

Segundo. oLa comision especial de Hacienda ha 
examinado detenidamente la exposicion que hacen el 
presidente y cabildo de la iglesia colegiata de Villafran- 
ca del Vierze, manifestando que en virtud de la reduc- 
cion de diezmos decretada últimamente, quedan aque- 
llos canónigos, no solo incóngruos, sino aun alcanzados, 
porque sus rentas consisten en cierto número de cura- 
tos de aquella montaña, que producen cantidades deter- 
minadas en arriendo, de las que rebajando lo que cor- 
responde á los vicarios de los mismos pueblos que tienen 
asignaciones Ajas, libres de tedo riesgo, y á los cape- 
llanes de la colegiata, sacristanes, organista y demás 
sirvientes que tambien tienen sueldos fijos, y además 
les gastes ordinarios del culto y la contribucion 6 sub- 
sidio, resulta un déficit contra ellos. Presentan en com- 
probacion un estado per cl que SC vc que todas las ren- 
tas en la actualidad, agregando cl noveno y el excusa- 
do, quedarán reducjc& á 07.843 rs. y 17 maravedís, 
Y que sus gastos ascienden á 104.784 rs. y 17 mara- 
vodk; de donde resulta un desfitlco considerable COn- 

tra ellos, sin percibir nada para su cóngrua susten- 
tacion. 

Para ocurrir por de pronto á esta indotacion (sobre 
cuya verdad añaden que podrán informar algunos ‘se- 
ñores Diputados), proponen el medio de que hallándose 
como se halla aquella abadía enclavada en el territorio 
de la dibcesis de Astorga, de la que forma una parte 
esencial, cuando se trata de repartir cl cupo del subsidio, 
se agregue por ahora al mismo cabildo la colegiata de 
Villafranca, sin perjuicio del destino ulterior que haya 
de dársele en el nuevo plan eclesiástico. 

La comision, convencida de la justicia en que se 
funda esta reclamacion, opina que las Córtes deben ac- 
ceder á ella, disponiendo que por ahora formen los diez- 
mos de dicha abadía y colegiata una misma masa con 
los del obispado de Astorga, y que de ella se paguen á. 
los prebendados y capitulares de Villafranca las dota- 
ciones correspondientes, segun lo dispuesto en los úl- 
timos decretos acerca de la reduccion y distribucion de 
diezmos. )) 

Sc mandaron agregar al Acta los votos particulares 
que siguen: de los Sres. Traver y Palarea, contrario al 
repartimiento de los 100 millones sobre consumos: del 
Sr. Cavaleri, contra la aprobacion de todo lo relativo li 
:ontribucion directa y tabacos: de los Sres. Mendcz y 
Dávila, sobre el reglamento para la venta del tabaco: de 
.os Sres. Ugarte y Remirez Cid; acerca de haberse de- 
:larado suficientemente discutido el repartimiento dc la 
:ontribucion territorial: del Sr. Solano& contra lo re- 
;uelto acerca de las cuotas de contribucion h los prédios 
*ústicos: del Sr. Dominguez, contrir todo el repartimien- 
;o dc contribuciones: del Sr. Torres, sobre la aproba- 
:ion del repartimiento hecho sobre el diezmo del obispa- 
io de Vich, y acerca de los consumos y producto terri- 
;orjal de la provincia de Cataluña: del Sr. Diaz Morales. 
:ontra el repartimiento de contribuciones; y do 10s SC- 
íores Ugarte y Remirez sobre igual objeto. 

Se levantó la sesion. 

RECTIFICACION. 

En la scsion do 28 de Marzo se omitió referir que 
‘n ella prestó juramento y tom6 asiente en cl Congreso 
1 Sr. D. Andrés Savaricgo, Diputado por la provincia 
il: Méjico. 




